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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Di? MINISTROS^

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M. 
e l REY (Q. B. 0.)*

Santiago 30 Julio , 6‘45 tarde, —  Ministro Gracia 
y Justicia al Presidente del Consejo de- Ministros: 

«EFJefe superior de Palacio me dice loque sigue:
«Exorno. 5r.: El Excmo. Sr. Presidente de la F a 

cultad de la Peal Cámara, á las nueve de esta ma
ñana, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasado la noche sin 
novedad alguna. En consideración al estado satis
factorio de la importante salud de S. M., cesan los 
partes que he tenido la honra de dirigir á Y. E.»

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y yo tengo la mayor satisfacción en participarlo 
á Y. E.»

Santiago 30 Julio , 10 noche. —  Ministro Gracia y 
lusticia al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R*y ha presidido en la m a ñ a n a  de hoy 
la distribución de los premios concedidos por la So
ciedad de Amigos del País á los alumnos más sobre
salientes de las enseñanzas que para ambos sexos 
tiene aquella con notable fruto establecidos. Verifi
cóse tan solemne acto en el local que dicha Socie
dad tiene en el ex-convento de San Martin hoy Se
minario, y uno do los más suntuosos edificios que 
encierra osla capital.

Recibido S. M. entre vítores entusiastas y por 
una concurrencia tan numerosa como distinguida, se 
dignó contestar al discurso del Director de la Socie
dad con otro.

S. M. expresó cuán grato le era cumplir el más 
placentero de los deberes de un Rey, el de presen
ciar la laboriosidad y el estudio; y excitó á la socie
dad Económica á que con igual celo y constancia 
que hasta aquí, siguiera en su regeneradora empresa, 
respondiendo así álos nobles propósitos que al crear 
estas Sociedades animaron á su augusto progenitor 
Cárlos III.

Distribuidos por S. M. los premios, y leídas por 
los premiados algunas composiciones poéticas, S. M. 
reconoció el vasto y hermoso edificio de San Martin, 
de donde, en medio de una verdadera ovación, se di
rigió á pié al convento de Padres Franciscanos mi
sioneros para Tierra Sania y Marruecos; recibiéronle 
los Religiosos bajo palio.y con to d a  solemnidad; y 
después de orar S. M. breves m om en to s en la esp a 
ciosa ig lesia del co n v en io , visitó este  con la m ay o r 
detención, y examinando algunas curiosidades de su 
Biblioteca.

Acto continuo S. M. volvió á Palacio entre repe
lidos vítores y una vertía Lía lluvia de palomas y 
flores que le fueron arrojadas desde los balcones.

Esta tarde S. M. ha ido al antiguo convento de 
Santo Domingo, hoy Hospicio, en el que, aparte de 
las magníficas condiciones del local, que contiene al
gunas notabili kdes orqui ecióni as, S. M. ha mani
festado su complacencia y agrado por el sobresalien
te estado de dicho estab'ecimiento, encomen Ja do á 
las Hermanas de la caridad, y muy especialmente 
sus enseñanzas de sordo-mu los.

En esta visita, como en las de la mañana, ha sido 
acompañado por el Excmo, Cardenal Arzobispo, 
por mí, por los Obispos aquí residentes ahora, y 
Autoridades, y en todas ellas, como en cuantas oca
siones S. M. sale de Palacio, me es imposible des
cribir á V. E. el entusiasmo ardiente, respetuosísimo 
y espontáneo de que es objeto por este leal pueblo, 
que por do quiera acude presuroso á saludarle y le 
rodea con todo género de demostraciones de adhe
sión y de afecto.

Esta noche S. M. asistirá al Teatro, y es proba
ble que también recorra algunas calles para ver las 
iluminaciones.»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E x po sic ió n .

SEÑOR: La ley de Presupuestos para el año económi
co actual establece en el art. 11 el encabezamiento obliga
torio de la contribución industrial y de comercio en los 
pueblos de la Península é islas adyacentes, á excepción de 
las capitales de p rov inc ia , de las poblaciones que en el 
mismo artículo se mencionan y de las demás en que la 
adm inistración directa por la H acienda se considere con
veniente.

El Gobierno de S. M., para cum plir con acierto la pres
cripción in s tru id a , debe establecer reglas term inantes y 
precisas á que habrán de sujetarse la Adm inistración y los 
Municipios á fin de que con toda claridad resulten los de
rechos, obligaciones y responsabilidades en la adm inis
tración y recaudación dri impuesto.

En prim er lugar, y teniendo en cuenta la im portancia 
fabril de la ciudad de Barcelona, que como capital de pro
vincia está exceptuada del encabezamiento, y además que 
la m ayor parte de los comerciantes y almacenistas tienen 
sus fábricas establecidas fuera del térm ino m unicipal, y 
por lo tanto en extraña relación la producción fabril de 
los pueblos con la comercial d é la  ciudad, es conveniente 
que además del pueblo de Sabadell, exceptuado por la ley 
del encabezamiento, se sujeten á la adm inistración y com
probación directas las ciudades y pueblos de Tam isa, 
Manresa y Mataró, y además las poblaciones situadas en el 
llano de Barcelona.

Determ inadas ya las localidades cuya adm inistración 
ha de verificarse directamente por la Hacienda pública, es 
necesario: primero, dictar las reglas convenientes para la 
celebración dolos encabezamientos con las restantes por 
productos de la época que la ley es tablece: segundo, preca
ver las diferencias que pueden resultar entre los valores 
que representan los encabezamientos y las m atrículas que 
formen ios Municipios: tercero, consignar ios derechos de

estos y de la Hacienda por los productos que excedan del 
precio encabezado: cuarto, establecer el premio á que por 
la cobranza del impuesto tengan derecho la M unicipalidad 
y el Banco de España por consecuencia de su contrato: 
quinto, determ inar los medios, recargos y arbitrios que los 
Ayuntamientos pueden establecer en caso de déficit: sexto, 
y finalmente, determ inar también la diferencia de estas 
mismas Corporaciones para con la Hacienda pública en su 
gestión adm inistrativa, comprobadora y recaudadora.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe tiene la honra de proponer á Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 24 de Julio de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V .M .,
Harqués «fe Orovío,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 
Hacienda, de acuerdo con (1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Con arreglo á lo prevenido en el párrafo 

primero del art. i i de la ley de Presupuestos para el ac 
tuad tóo económico, el encabezamiento de Ja contribución 
industrial y de comercio será obligatorio para todos Jos 
Ayuntam ientos de la Península é islas adyacentes, sin  
otra excepción que las capitales de provincia, las pobla
ciones de Alcoy, Gracia, Sabadell, Jerez, Ferrol, Velez- 
Málaga, Cartagena, Gijon, Yigo y Reos, señaladas por la 
ley; y las de Tarrasa, Manresa, Mataró, Badalona, Cortden, 
Sarria, Franeonet, Santa Coloma, Horta, Hospitalet, Mon
eada, San Adrián de Besos, San Andrés dH Palom ar, San 
Gervasio de Casólas, San M artin de Provensals y Sans.

Art. 2.° Servirá de baso para dicho encabezamiento, 
según el mismo párrafo primero deí art. 11 de la ley de 
Presupuestos, el producto máximo de los valores definiti
vos de la contribución por las cuotas para el Tesoro, in 
clusas las de la segunda división de Ja tarifa de patentes, 
desde 1870, aum entado con los recargos del ló  por 100 es
tablecidos en los artículos 10 y 12 de la misma ley de P re
supuestos.

Art. 3.° En las poblaciones obligadas al encabezamien
to en que no resulte m atriculado iudu-trial alguno dentro 
del período establecido, ó en que aparezca un núm ero es
caso con relación al de habitantes, servirá de base para el 
expresado encabezamiento, con arreglo ai párrafo tercero 
del art. 14 de la ley, un cupo proporcional al de ios pueblos 
colindantes, que fijará la Adm inistración, previo expe
diente en que se oiga al Ayuntamiento in teresado , á la 
Comisión permanente de la Diputación provincial y al 
Jefe económico, resolviendo la Dirección general.

Art. 4.° El encabezamiento á que se refieren los an te 
riores artículos, se hará  de la manera siguiente:

La A dm inistración provincial, partiendo de las bases 
establecidas, fijará el cupo que corresponda á cada uno de 
los pueblos que hayan de encabezarse, y lo comunicará en 
seguida á los respectivos A yuntam i .ntos y á la Dirección 
general, la cual corregirá cualquier error que encuentre. 
Los Ayuntam ientos por su parte, si notaran equivocación 
en sus cupos, producida por error no subsanado por la 
Dirección, acudirán en el término de odio dias á la A d
ministración de la provincia, la cual resolverá la preten
sión dentro de los cuatro dias siguientes, notificando in 
mediatamente el acuerdo que adopte. Si el acuerdo de la 
Administración fuese desfavorable á los A y un ¡comentos* 
podrán estos apelar dentro de otros ocho uias a la Direc
ción general, que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 5.° Determinado el cupo, la Adm inistración pro-
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vincial, con arreglo al párrafo tercero del a rt 41 de la ley 
de Presupuestos, celebrará los oportunos contratos con los 
Ayuntam ientos, abriendo cuenta corriente á cada pueblo 
por el importe de su encabezamiento.

Art. 6.° En los expresados contratos, después de hacerse 
constar que verificados ios encabezamientos, la adm inis
tración y cobranza de la contribución industrial y  de co
mercio en las poblaciones encabezadas queda á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos con arreglo á la ley | esta
blecerán como condiciones:

1.° Que dichos Ayuntam ientos como Administradores 
deberán ajustarse á las matrículas formadas para el pre
sente año económico, aprobadas que sean por la Adm inis
tración provincial, procediendo en todo lo relativo á las 
mismas, así como en lo referente á altas y bajas, partidas 
fallidas y demás concerniente á la expresada contribución, 
de completa conformidad cpn el reglamento de £0 de Mayo 
de 1873 y demás disposiciones vigentes.

2.® Que como indemnización de los gastos que ocasione 
el expresado servicio, Jos Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos encabezados seguirán disfrutando del 1 
por 100 á que se refiere el art. 5.® del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 ántes citado, dándose á la parte restante 
del recargo del 6 por 100 de q u e‘aquel debe sacarse, el des
tino señalado en dicho reglamento.

3.® Que con arreglo ai art. 13 de la ley de Presupuestos 
los Ayuntamientos encabezados podrán recargar hasta un 
10 por 100 para fondos municipales las cuotas para el Te
soro que hayan de exigir con arreglo á las tarifas y regla
mentos á los industriales matriculados en cada localidad, 
dando parte á la Administración de cuál sea el tanto por 
ciento que impongan á los mismos por dicho concepto.

4.® Que todos los aumentos que las respectivas Muni
cipalidades obtengan sobre la cantidad señalada como cupo 
para su encabezamiento, quedarán íntegros para las m is
mas siempre que los obtengan por efecto de su acción ad
ministrativa y los hagan constar en las matrículas adicio
nales correspondientes.

o.® Que en contraposición á lo establecido en el número 
que antecede, las faltas que en las matrículas de los pue
blos encabezados descubra la Administración por sí, pasa
dos seis meses de la celebración de los contratos, se consi
derarán aumento á la cantidad encabezada, cargándose 
como tal á los pueblos en la cuenta corriente que deberá 
abrírseles con arreglo al a r l  9,® dq este decreto,

&° Que á los Ayuntam ientos, como recaudadores, cor
responde la impresión de los libros talonarios, llenar los 
recibos y  talones y  cobrar por su cuenta y riesgo en ios 
plazos de instrucción, entregando al representante del 
Banco, dentro del segundo mes de cada trimestre, la cuarta  
parte de la suma total del encabezamiento,

7,® Que como recompensa de dicho trabajo recibirán 
el 79 por 100 del premio de cobranza estipulado con el 
Banco de España, quedando el $5 por 400 restante á favor 
de dicho establecimiento, cuyo contrato queda subsistente, 
ménos en la parte de la cláusula 7.a, modificada de acuerdo 
con el mismo para el cumplimiento de lo que en este nú
mero se preceptúa.

Y 8.® Que los Ayuntamientos quedan subrogados como 
recaudadores en las facultades que la Hacienda ha dele
gado en el Banco como tai recaudador, en lo relativo á 
procedimientos para hacer efectiva la cobranza de esta 
contribución, percibiendo los recargos que se impongan á 
los contribuyentes con arreglo á instrucción en los apre
mios de primero, segundo y tercer grado.

Art. 7.® En el caso de que entre los valores que arroje 
la  m atrícula formada para el presente año económico y  el 
importe del cupo fijado para los encabezamientos aparez
can diferencias en contra de los Municipios, se autoriza á 
estos para incluir en el presupuesto municipal, el déficit 
que por dicho concepto les resulte, ó para proceder abarrien
do de la contribución si consideraran este medio como más 
conveniente para sus intereses, en cuyo caso lo solicitarán  
por medio de los Ayuntamientos, obteniendo ántes la apro
bación de las Diputaciones provinciales, prévio informe de  
las Administraciones económicas.

Art. 8.® Los Ayuntamientos de las poblaciones en ca
bezadas estarán sujetos por lo relativo á la cobrapza del 
cupo para la Hacienda á ías responsabilidades que para 
los m ism os y sus individuos, según los casos, establece 
term inantem ente el párrafo tercero del art. 45 de la ley  
de Presupuestos.

Art. 9.® En todo lo que no esté determinado especial
m ente por este decreto se aplicarán las disposiciones del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873 para la imposición, ad
ministración y  cobranza de la contribución industrial y  
de comercio.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
E l Ministro de Hacienda,

Manuel de Orov&o.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por clasi- 

ficaeiom le corresponda, á D. José Borrajo, Presidente de la 
Comisión general de Hacienda de España en el extranjero; 
sin perjuicio de lo que el Tribunal de Cuentas de la Na
c i ón ,  en uso de sus atribuciones especiales, resuelva res
pecto de las de aquella Comisión.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Hasmel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión general 
de Hacienda de España en el extranjero, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, á D. José Creagh y 
Navas, que lo es de primera clase en el Departamento de 
Emisión de la Dirección general de la Deuda pública.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Oroiío.

Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública, con la cate
goría de Jefe de Administración de primera clase, á Don 
Romualdo Mendez de San Julián, Contador de la m ism a  
dependencia; en conferir esta vacante, con la propia cate
goría, á D. Agustín Genon, Jefe del Departamento de L i
quidación de la referida Dirección; y en nombrar para esta, 
con la enunciada categoría, á D. Faustino Hernando, Orde
nador de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel cíe Oro vio.

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obligacio
nes del Ministerio de Gracia y Justicia, con la categoría  
de Jefe de Administración de primera clase, á D. Ramón 
Goicoerrotea, que ha desempeñado igual cargo en el de 

¿Fomento. ', , \  #
\ Dado en Santiago á veintisiete de íu líb  de m il ocho

cientos setenta y siete. -
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Manuel «le Orovio.

Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Liquida
ción de Pensiones civiles de la Dirección general de la 
Deuda pública, con la categoría de Jefe de Adm inistración  
de primera clase, á D. Agapito Gozalo, Inspector general 
de Hacienda.

Dádo en Santiago á veintisiete de Julio de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «le Orovio.

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de A l mi nist ración de primera clase, á 
D. Julián Manuel de Sabando, Jefe del Departamento de 
Liquidación de Pensiones civiles de la  Dirección general 
de la Deuda pública.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
tü Ministro de Hacienda,

Manuel Orovio*

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de u ti
lizar sus servicios oportunam ente, á D. Pascual Altola
guirre y Jáudenes, Inspector general de Hacienda , cuya 
plaza queda suprimida.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO
El Mini tro de Hacienda,

Manuel «le Orovio.

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de u ti
lizar sus servicios oportunam ente, á D. Manuel Eguilior, 
Jefe de Administración de tercera elase de la Dirección  
general de Contribuciones, cuya plaza queda suprim ida.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El. Ministro de Hacienda,

Manuel «le Orovio.

En atención á los servicios especiales prestados en la 
carrera de Hacienda por D. Pascual A ltolaguirre y Jáude
nes, Inspector general del ramo,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

•fosé Bar&a amilana.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: Debiendo continuar la acuñación de la 

moneda de bronce del sistem a monetario vigente, ó sea el 
decretado en 19 de Octubre de 1868, pero con el busto del 
Monarca según dispone el art. 94 de la Constitución del 
E stad o, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
sin demora se proceda por el departamento del grabado de 
esa Casa á hacer el cuño de las monedas de 10 y de 5 cénti
mos de peseta; debiendo sujetarse por ello á las prescrip- 
criciones contenidas en la Real orden de 22 de Agosto 
de 1876 sobre las reglas que debían observarse en la acu
ñación de las monedas de oro y  de plata, sin más diferen
cias que las siguientes:

Primera. El busto que han de ostentar en el anverso 
será presentado por su lado derecho.

Segunda. El escudo de armas que ha de figurar en el 
reverso no tendrá el manto que aparece en el de las de oro 
ni las columnas que tiene el de las de plata, pero llevará 
alrededor una corona abierta de laurel.

Tercera. El canto será liso.
Y cuarta. El valor de la moneda se expresará en cén

tim os de peseta.
De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 

Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1877.

OROVIO.
Sr. Superintendente de la Casa.de Moneda de esta Corte.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Srf: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q, D. G.) 

[dela comunicación de V. E., fecha 8 del actual, en la que 
[participa á este Ministerio que el Capitán de infantería, de 
reemplazo én la capital de esas islas, D. Antonio Arias y  
Diaz,á quien V. E. ordenó fijase su residencia en el pueblo 
de Güimar, en vez de marchar á dicho punto se ha em 
barcado el 30 de Junio, según parece, con nombre supuesto 
en un vapor inglés con rumbo á la isla de Ja Madera y  
Lisboa, por lo que ha dispuesto V. E. la formación de su
mario.

Enterado S. M., h a  tenido á bien disponer que el ex
presado Capitán sea dado de baja definitivamente en el 
Ejército, y que se publique esta resolución en la  Gaceta 
oficial, a fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y  m ilitares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir y  al resultado de la sumaria que se le instruye 
si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1877.

Marcelo de Azcárraga.
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 16 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Capitán del arma de su 
cargo D. Juan Ferran y Borbon no se ha presentado en el 
distrito de Granada á responder á los cargos ,que le resul
tan en causa que se le sigue en el batallón reserva de A l- 
cañiz, n i se sabe su paradero, no obstante habérsele expe
dido pasaporte para dicho distrito por el Capitán general 
de Castilla la Nueva en 18 de Enero último.

Enterado S. M., y de conformidad eon lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Capitán 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y  que se publique 
esta resolución en la Gaceta  oficial, á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y  m ilita
res, no pueda el interesado aparecer én parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsa
bilidad en que haya podido incurrir y al resultado de la 
causa que se le instruye si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1877.

Marcelo de Azcár/aga.
Sr. Director general de Infantería.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES,
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

y recurso de alzada interpuesto por D. Fernando Pimentel  
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, referente al 
cierre de un terreno en el pueblo de Rueda, verificado por 
el recurrente, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo consultivo ha emitido en el asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección lia examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Fernando Pim entel contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid relativo 
al cierre de cierto terreno on el pueblo de Rueda.

Habiéndose denunciado al Ayuntam iento que aquel 
interesado construyó un vallado en el sitio denominado 
San José, intrusándose en un camino vecinal, se le requi
rió para que lo destruyese en el término de ocho dias, que
dando el terreno en la forma y estado que ántes tenía.

De esta providencia reclamó Pim entel al A yuntam ien
to, y en su consecuencia nombró este una Comisión de dos 
Concejales para reconocer la zanja y vallado; pero siendo 
contrarios sus dictám enes, se nombró otra Comisión, la 
cual expuso que hacía varios años el Ayuntam iento había 
mandado plantar en el indicado terreno público deslin
dado con anterioridad varios árboles con objeto de hacer 
un paseo: que la zanja abierta por Pim entel no sólo ocu
paba terreno público, sino que habia cortado parte de la 
raíz de los árboles del paseo, quedando este obstruido á 
causa de la tierra que sacada de la excavación se habia 
echado fuera de los árboles, por lo que opinaron que de
bía obligarse á Pim entel á destruir el vallado y cegar la 
zanja abierta, quedando el terreno en la forma que ántes 
tenía.

Habiéndose acordado así por la Municipalidad, apeló 
el interesado para ante la Comisión provincial exponiendo 
que según manifestó en su dia al Ayuntam iento, lo ejecu
tado no era más que la preparación de un cerram iento ne
cesario de su propiedad para la seguridad de sus cosechas: 
que si alguna cesta de tierra habia caido sobre el camino, 
no podia considerarse como un acto de apropiación, m uy 
distante de su propósito: que habiendo solicitado con tal 
motivo que se le m arcara el lím ite del camino en toda la 
línea ó extensión de su finca para saber hasta dónde po
dría llegar con la pared ó vallado de cerram iento, se lim i
tó el A yuntam iento á confirmar su providencia, sin resol
ver nada acerca de los lím ites del camino, ni determ inar 
por consiguiente cuánta era la extensión del terreno que 
se suponía indebidamente ocupado; y que no sabiendo por 
qué razón se le ha negado la fijación de la línea dentro de 
la cual pudiera edificar pared ó vallado que cercase su 
propiedad, y no pudiendo sin perjuicio de sus intereses 
dejar las cosas en la forma, ser y estado que tenían, como 
se le previno, se alzaba de esta providencia para ante la 
Comisión provincial. Esta Corporación estimó confirmarla, 
fundándose para ello en que estaba tomado dentro del 
círculo de las atribuciones del A yuntam iento, prévio reco
nocimiento de la via pública, y que al destruir en parte 
las raíces de los árboles plantados en ella no pudo hacerse 
sin alguna extralim itaeion por parte de Pimentel.

Contra el referido acuerdo ha interpuesto éste recurso 
de alzada para ante el Gobierno, fundado en que es con
trario  á las leyes, por cuanto da por supuesta una in tru 
sión que 110 está probada, en cuanto deniega el deslinde y 
señalamiento de linea solicitada para m arcar la división 
del terreno, y en cuanto sienta la doctrina de que el pro
pietario está obligado á sufrir que penetren  en su finca las 
raíces de árboles plantados en terreno ajeno.

La Sección no necesita detenerse á dem ostrar que el 
A yuntam iento obró dentro del círculo de sus atribuciones 
al adoptar su acuerdo, pues al efecto basta la simple lec
tu ra  del art. 68 de la vigente ley Municipal, que encomien
da á estas Corporaciones la conservación y arreglo de la 
via pública, y la adm inistración, custodia y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo.

Por otra parte , la jurisprudencia constantem ente se
guida en asuntos de esta naturaleza, tiene ya sancionado 
que cuando se trate de usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar, puede la Adm inistración dictar las medidas 
necesarias para impedirlas; y siendo un acto conservato
rio, propio de la facultad que á dicho fin está concedida á 
los A yuntam ientos el que ejerció el de Rueda, puesto que 
la intrusión en el camino público por parte de Pim entel 
se estimó comprobada en vista del informe em itido por la 
Comisión nombrada al efecto, no puede ménos de recono
cerse como el ejercicio legítimo de sus facultades en de
fensa de sus derechos.

Pero si por tales razones pudo m andar suspender la 
obra, el respeto debido a ios intereses privados exigía que 
el A yuntam irino hubiese dictado resolución respecto déla 
prehensión presentada por Pimentel para que ante todo se 
njasen ios lo unes del camino y los de la heredad contigua,

nombrándose á este fin la persona ó Comisión que desig
nase la extensión de la via pública en la p a r t ; de la here
dad en que se abrió la zanja motivo de la queja.

Gomo se ve, esta solicitud tenía por objeto que se le 
marcase la línea en que podia levantar la cerca con seguri
dad y sin perjuicio de sus derechos , según se decía ; y á 
esta justa  pretensión debió accederse , pues además do ser 
medio expedito y seguro para evitar toda intrusión sin 
lastim ar los intereses particulares de Pimentel., el A yunta
miento quedaba por este medio en posesión de lo que era 
suyo, y el interesado podia llevar adelante su proyecto de 
cerrar su finca para asegurar, como d ice , sus cosechas , lo 
cual hoy no puede realizar sin riesgo, por no habérsele de
marcado como solicitaba la alineación correspondiente; y 
si es que con tal motivo se suscitaba alguna cuestión, que
daba expedita su acción al interesado para utilizarla ante 
los Tribunales competentes.

Por las razones expu s ta s , la Sección es de parecer:
1.° Que estuvo en su lugar el acuerdo del A yuntam ien

to, confirmado por la Comisión provincial, en cuanto trató 
de im pedir la usurpación de parte del terreno de la vía 
pública.

Que el A yuntam iento debe m arcar al interesado la 
línea por donde pueda levantar la cerca de su finca; que
dándole á este en todo caso expedita su acción para hacer 
valer ante los Tribunales sus derechos de propiedad. »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto d ictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
ejecución, acompañando adjunto el expediente de su razón 
para los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1877. f

£*o$e'~Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Mendez  contra un acuer
do de la Comisión provincial, confirmatorio de otro del 
A yuntam iento de Ces  , por el que se le obliga á la demoli
ción de una solana y escalera de piedra construidas en la 
v ia  pública, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se dispone en 
la Real orden de 17 de Abril últim o, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por D. Antonio Mendez con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de O rense, que 
confirmó otro del A yuntam iento de Cea q ue je  obligaba á 
demoler una obra construida en la v ia  pública.

Habiendo llegado á noticia de la Corporación m unici
pal que el interesado, vecino de la Hermida , construía en 
una casa de su propiedad algunas obras que impedían el 
libre tránsito  por la via pública, ordenó que una Comisión 
de su sene pasara á practicar la oportuna inspección ocu
lar para resolver después lo procedente.

La Comisión informó que Antonio Mendez con la cons
trucción de las nuevas obras impedia el tránsito  por la ca
lle pública, lastimando el derecho de los demás vecinos y 
apoderándose de algún terreno, por lo cual opinó que las 
columnas edificadas para colocar una solana ó corredor, y 
este en lo nuevam ente construido, debían demolerse, así 
como una escalera que de nuevo tam bién habia edificado 
por la parte Sur de la casa.

El Ayuntam iento, en v ista de que el interesado edificó 
las obras sin licencia, y que con ellas se irrogaban perjui
cios de consideración á ios demás vecinos, acordó que se 
repusieran las cosas á su antiguo estado, demoliéndose 
aquellas, las de la fachada de la casa, las llevadas á efecto 
en los callejones laterales, ó sea en el Mediodía, en cuanto 
excedieran de la línea que formaba la pared antigua.

Apelado este acuerdo, fué confirmado por la Comisión 
provincial, y el interesado acude en alzada ante V. E. fun
dándose en que tratándose de un pueblo rural en que no 
hay planos que fijen la construcción no cabe el rigorism o 
que se advierte en las poblaciones m ayores; en que las 
obras construidas cuentan nueve años de existencia, y que 
la simple continuación no sobresale de la línea de la obra 
antigua y caen dentro de la que tienen las casas colatera
les; en que la escalera que da al Mediodía queda dentro del 
espacio comprendido de la pared antigua; y por fin, hace 
diversas apreciaciones que, como los fundamentos anterio
res, no resultan justificadas, puesto que no se acompañan 
los comprobantes oportunos.

Aparte de que el interesado no prueba los asertos en 
que apoya su pretensión, observa la Sección que la ley 
Municipal, en sus artículos 67 y 68, señala como obliga
ción de los Ayuntam ientos y asunto de su exclusiva com
petencia cuanto tenga conexión con la adm inistración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo, policía urbana y cuidado de la via pú
blica en general. Así, pues, el Ayuntam iento de Cea obró 
dentro del liante de sus atribuciones al ordenar el derribo

de unas obras que perjudicaban á aquellos servicios, y que 
no se justifica que sean ae construcción antigua ó que tras
curriera más de un año y un dia desde que se llevó á efecto 
la edificación.

Opina, por tanto, la Sección que se debe desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1877.

X*®pe GisJ&srf.
Sr. Gobernador de- la provincia de Orense.

C O N S E J O  D E  E S T A D 0.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

y1 En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante e) Consejo de Estado, entre partes, de 
la una D. Mariano de Merlo y Merlo, como padre de Doña 
María del Rosario Merlo y Benzo, D. Manuel Benzo y Cis- 
neros y otros causahabientes de D. José Benzo de los Ca
meros y Am aya, dem andantes, y en su nombre el Licen
ciado D. Hermenegildo María R uiz, y la Administración 
general del Estado, demandada, y en su representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Julio 
de lo 7 5 , por la cual se declaró procedente la venta de los 
bienes de cierto patronato fundado por D. Mateo de 
Guevara:

Yisto :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece :
Que por testam ente otorgado en la ciudad de Medina- 

Sidonia en de Setiembre de 1576 el Presbítero D. Ma
teo de Guevara, entre otras disposiciones mandó que se 
fundase un Monasterio de la Orden de San Agustín, cuyos 
monjes habían de recibir determinadas rentas en ducados, 
con la condición de dar un Predicador á la Iglesia m ayor 
de la ciudad, y enseñar Gramática á los hijos de la pobla
ción en una aula que debía estar abierta todo el añ o : que 
se compraren 300 ducados de renta y se invirtiesen en 
siete capellanías de 15 misas mensuales por su alma: que 
se adquiriesen otros 300 ducados de renta para invertirlos 
en casar mujeres pobres de linaje, y no habiéndolas, huér
fanas desamparadas: que no se pudieran vender ni empe
ñar sus bienes raíces, porque desde entonces para siem pre 
jam ás han de estar vinculados, enajenados ó hipotecados 
para dicho patronato, así de la cláusula de las huérfanas 
como de las capellanías: que se distribuyeran todos los años 
90 fanegas de trigo amasado entre personas pobres, per
diendo el patronato si esto no lo hacia el que lo tuviere; y  
que sus herederos no se aprovechasen en más cantidad que 
la que restase de sus bienes después de cum plidos los ob
jetos de la fundación:

Que por patronos do las siete capellanías y de los 300 
ducados de las parientes que habían de casar nombró el 
fundador en su expresado testamento á Alonso Jiménez de 
Escalante, al Licenciado Francisco Nuñez de Escalante y 
á Antón García de Mesa, sus sobrinos, vecinos de la ciu
dad de Gibraltar, á los cuales estableció por sus legítimos 
y universales herederos; y dispuso también que los dichos 
sus patronos en fin de sus dias puedan nombrar y nom
bren patronos que lo sean, «así de las dichas capellanías 
como de todo lo demás contenido en este mi testamento; 
y quiero y es m i voluntad que el año que alguno de mis 
patronos hubiere de casar aiguna h ija , que pueda tom ar 
toda la limosna de un año, que se entiende los 300 ducados 
para el casamiento de su hija; y el tal patrón que ansí nom
brare, nombre al hijo m ayar que tuviere, y á falta de hijo 
lo sea la bija mayor, prefniendo al dicho patronazgo los 
varones, y ansí por esta orden perpétuamente para siem 
pre jamás, é á no tener hijos, que lo sean los nietos que el 
tal patrón tuviere:»

Que en % de Marzo de 1870 D. José Benzo de los Came
ros acudió a? Jefe de la Administración económica de Cá
diz, exponiendo que tenia entendido que el A dm inistrador 
de Bienes nacionales de la provincia habia dado orden para 
que se procediera á la medición y justiprecio de dos fincas 
de su propiedad tituladas Juncada y ¿alm illa de P a te rn a , 
sitas en el término de Medina-Sidonia, para después anun
ciar su venta: que tales lincas proceden del vínculo patro
nato de sangre fundado por D. Mateo de Guevara : que las 
cargas de dicho patronato, consistentes en dos censos, ha
bían sido redim idas con arreglo á las disposiciones vigen
tes por el que exponía, habiéndose otorgado la correspon
diente escritura por el Juez de Hacienda en el mes de D i
ciembre de 1869: que las fundaciones de la clase de la que 
se tra ta  no se hallan comprendidas en las leyes desam orti- 
zadoras: que el vínculo exigido por Guevara se dividió 
judicialm ente entre la poseedora en el año 1844 Dmía Luisa 
de los Cameros y el recurrente, como su legítimo ¿ inm e
diato sucesor, quedando en el concepto de libres los bienes 
que constituían su dotación, según lo dispuesto en la ley 
cíe 14 de Octubre de 18VF), de cuya consideración^gozan 
por consiguiente las fincas Juncada y Salín illa , sobre las 
cuales se asignaron los dos censo* ó pensiones para A cum 
plimiento de carga: , en observancia de lo preceptuado en 
el art. 7.° de aquella lev, cargas que fueren cumplidas hasta 
Noviembre de 1869, en que se redimieron los censos: que 
on el mes de Diciembre ríe 1806 el Corregidor de Medina-
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Sidonia, por ante Escribano, fundándose sin duda en el 
Real di-creta de 19 de Setiembre de 1798 y demás Heales 
órdenes expedidas para la enajenación de lineas de cofra
días, patronatos d e  , incoó expediente para la venta de las 
de la fundación de que se trata, en el cual recabó un de
creto del Intendente de la provincia en 25 de Enero do 1800 
mandando al Corregidor que dejare en libertad dichas lin
cas , mediante á constar de la fundación que constituía 
un  verdad-, ro vínculo ó patronato de sangre, á cuyo de
creto se dió cumplimiento por aquel funcionario en -i* de 
Febrero del mismo año : que en época muy posterior, en 
el a ro  de 1868, so pretendió de nuevo por la Administra- 

, clon de Hacienda pública proceder á la venta de los bienes 
en cuestión ; pero e-1 Gobernador déla provincia, en aten
ción á las alegaciones del exponente y á lo informado por 
la Sección de i r a m o , resolvió dejar en suspenso la enaje
nación intentada; y por todo ello suplicó que en el caso de 
ser exacto que se hubiere dispuesto de nuevo proceder 
contra las expresadas fincas Juncada y Saíinilia, se sus
pendiese el reai izarlo, y que con vista ele la fundación y 
de los expedientes á que se refería la instancia se resolviera 
lo procedente en definitiva :

Que reclamados y remitidos por el Juzgado á la Ad
ministración económica tres testimonios, uno del expe
diente incoado en el año i 05 para la enajenación de ios 
bienes de la sustitución de Guevara; otro del auto dictado 
pur cí Juez de primera instancia de Aíedina-Sidonia en 9 
de Diciembre de 1846 aprobando la partición de aquellos 
bienes entre Doña Luisa Amaya y D. José B rizo, y otro 
del testamento otorgado por D. Mateo de Guevara en 22 
de Setiembre de 1575, con V>s mudes resultaron conformes 
las manifestaciones del reclamante, unido también á estos 
antecedentes el expediente de redención de los censos, y ¡ 
pite vics ios informes de las oficinas provinciales en favor i 
de ia pretensión de Benzo y de que los bienes menciona
dos debían ser exceptuados de la desamortización como de 
carácter familiar, fué remitido el expediente á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado; el Negocia-. 
do del centro directivo opinó que aquellos, como vincula
res, no están comprendidos en las leyes desamortizadoras, 
si bien las cargas espiritual ‘S debían ser redimidas, entre
gándose su importe al Diocesano y cumplirse las benéficas, 
á cuyo efecto procedía que los poseedores presentasen el 
capital necesario en títulos de la Deuda pública; mas el 
D m cto r  propuso que se desamortizara lo solicitado por 
Benzo, se declarasen desamortizadles los bienes, y se pro
cediera á la medición, tasación y venta de los mismos:

Que elevado el expediento al Ministerio de Hacienda 
' con instancia de fecha 12 de Setiembre de 1871 de Don 
Mariano de Merlo y Mario, como marido de Doña Rosa 
Benzo de los Carneros, acompañando cuatro cartas de pago 
de otros tantos plazos de la redención de los censos im 
puestos sobre las fincas de la fundación de Guevara, pa
sado el asunto á informe de la Sección de Letrados, esta 
fué del mismo parecer que el Negociado de la Dirección; y 
remitido el expediente al Consejo de Estado, de conformi
dad con lo propuesto por sus Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia, se expidió la Real orden de 6 ele Jobo 
de 1875, por la cual se resolvió proceder á la venta de los 
bienes comprendidos en esta fundación, según las disposi
ciones vigentes, entregando á L,s patronos las inscripcio
nes equivalentes para el levantamiento de cargas, sin per
juicio del derecho que á los herederos pueda corresponder 
con arreglo á la fundación, y que podrán ejercitar donde 
vieren convenirles, y que se dé conocimiento de esta r e 
solución á los departamentos de Gobernación y de Gracia 
y Justicio:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las cuales resulta:

Que en o de Noviembre de 187o presentó demanda el 
Licenciado D. Hermenegildo María Ruiz, en nombre de 
D. Mariano de Merlo y Merlo, como padre de Doña María 
del Rosario Merlo y Benzo, D. Manuel Benzo y Cisneros,
D. Casimiro Serrano y Redondo, marido de Doña María 
Luisa Berzo y Cisneros, y Doña María dei Rosario Cisne- 
ros Jinunez, por sí y en concepto de curadora de sus hijas 
Doña, María de los Dolores y D< un lía na de la Paz Benzo 
y Cisneros, sucesor, > o dos ue D. Jo>é Benzo de los Came
ros, la cual ampbó desprns de declarada [ro cede rite la via 
contenciosa, con la ? ú plica de que se revoque la Real orden 
de 6 de Julio citada y se resuelvo en su lugar que los bienes 
del vínculo fundado por D. MLteo ric Guevara están excep
tuados de la vento denotada [or las leyes de desamorti
zación:

Q¡.«. á 1 z d ? rn r. n ] n se em o ir pe ñ a ron los pu d ere s op Orla
nos \ jm  ciñera des de di p a  sonad dad do los demandantes; 
copb ate In sum o  <u la r- selu h n impugnada* dr*s cartas 
d o f  <. g o d fJ  s 'x io  p[<\v > i ai r r i d c n e 1«rn d e i os ce n s os d e q ue 
s e ñ a  Líchu antes i í é r k *  le s t in u n io  fio la sentencia d ic
ta d a n o i ad u ú o mu lie a p or i a A iu¡P *'te, d e E 1 v i 11 a n i  8 
do OMuore de 1857 cmifirmando la lira de h  Sala se
gunda de la misma Au iicncia y la a pítenla del Juez de p r i 
m era  instancia de Medina-Sido ni a por Irm cuales se ad ju 
dicaron las capel Unías du la i institución de Gil vara  á Duña 
Latea  / m a y a  y á sus herederos, cuino parientes m ás  
p r '  rn«>s ¿ la línea llamada con preferencia á ejercer el 
pa trona to  activo y con obligación de cum plir  las cargas 
sin mmic>¡inanidad* otro t  ate) momo do s e r tencia d ic tada 
p o ,f te mmm a A mi> note en autos sobre posesión del p a t ro 
na to  d" que se t r  itru absolviendo en. 3 do Junio  de d831 á 
D. J r t e  Benzo, co m* marido de Darla I uisa de los Carneros 
y  Am aya, do la dem anda propue la por el curador del m e
nor D. Jnao  P a r  \  - I j  r. i, nnp ni u lo! e sobre ella p e r - 
pétuo silencio; o<.- 1 a -r ib ncia so in terpuso por el c u ra 
dor recurso f1'* " * 1 i, y  ‘ r u declarado desierto, de con
forma tu 1 >ij r I > * r  ' ‘9 , en 19 de Julio del mismo
año; una  m i r u r  r¡ '< > f G* bernador de Cádiz á D. José 
Benzo y Ara a y a d í* cae d A brí1 de 1856 denegando 
Ja solicitud que n J» ? d , m te gara (¡,¡3 se le adm itie ra  Ja 
redención de la \\ (irtX ,\ n i > q teiltetem afectas las h a / 1 
denom inadas la a ir te \ ¡ a n u í  d a  d p a t e r n a ,  y u n i » u 
d e j a  Sección «te A h , / '  Alh  no tete ̂  anCs  a D ñ c
Luisa  A m aya en 7 de Agosto de i 846 * ° no < r a ¡ m

; que esta interesada había cumplido con asegurar el pago 
de 112 dotes que adeudaba á la fundación de Guevara al 
hipotecar en su nombro y en el de su hijo primogénito é 
inmediato sucesor al mayorazgo D. José Benzo la casa de 
su propiedad, núm. 52, de la calle de Tapia, en la ciudad 
de Cádiz:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 22 de Diciem
bre último pidiendo que se absuelva á la Administración 
general de la demanda interpuesta, y la confirmación de la 
resolución ministerial que en ella se impugna:

Visto el art. 1.° de ia ley de 11 de Octubre de 1820, 
restablecida por Real decreto de 30 de Agosto de 1836, que 
dice: «Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fideico
misos, patronatos y cualquier otra especie de vinculacio
nes de bienes raíces, muebles, semovientes, census, juros, 
furos ó de cualquier otra naturaleza, los cuales se resti tu 
yen desde ahora á la clase de absolutamente libres.»

Vistos los artículos 2.°, 4 o y 5.° de la misma ley, que 
previenen cómo se han do distribuir y adjudicar ios ex
presados bienes, y el 7.°, según el cual las cargas así tem
porales como perpetuas á que aquellos estén obligados en 
general, sin hipoteca especial, se asignaran con igualdad 
proporcionada sobre las fincas que se repartan y dividan, 
si los interesados de común acuerdo no profieren otro 
medio:

Visto el Convenio celebrado con la Santa Sede, publi
cado por Real decreto de 24 de Junio de 1867, que pres
cribe en el núm. 3.9 del art. o.° que están obligados de la 
manera prevenida, en los artículos 1.° y 2.° á redimir jas 
cargas eclesiásticas las familias á quienes se hayan a d ju 
dicado ó adjudicaren bajo cualquier concepto bienes per
tenecientes á obras pias, legados píos, y patronatos laica
les ó reales de legos y otras fundaciones de la misma índole 
de patronato familiar, también activo ó pasivo, gravados 
con las mencionadas cargas:

Considerando que el conjunto de bienes objeto del re
curso constituye una institución piadosa, benéfica y fa
miliar, puesto que el producto de los mismos se destinó 
por el fundador á misas por su alma, casamiento de sus 
parientes pobres y limosnas á necesitados:

Considerando que el patronato activo de la fundación 
ps puramente familiar, porque á ejercerlo son llamados 
sobrinos del fundador con la facultad de elegir sus suceso
res, prefiriendo á los hijos de más edad, y el varón á la 
hembra, y por falta de estos, los nietos:

Considerando que el carácter familiar de la fundación 
fué reconocido por la ejecutoria de 8 de Octubre de 1855, 
recaída en el pleito sobre desvincuíacion y mejor derecho 
á los bienes de la capellanía ó memoria de misas de que se 
trata:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en la ley

' de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 
1836, quedó suprimido dicho patronato, y con derecho los 
parientes del fundador á que del modo y forma en la m is
ma prescrito se les distribuyeran y adjudicaran sus bienes:

Considerando que los fines piadosos y benéficos de la- 
institución no dan derecho á la Administración para vender 
los bienes que la constituyen, pues aquellos pueden y de
ben  ̂atenderse, cumpliéndose lo prevenido en el art. 7.° de 
la citada ley do 41 de Octubre, y 5.° del Concordato de la 
Santa >ede de 24 de Junio de 1867;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nula seo Aurioles, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. PélixGareía Gómez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio San ti lian, D. Francisco 
La Rocha, D. Estanislao Suarez Inclín y D. .Antonio Ma
ría Fabié,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 6 de Julio do 4875, y en declarar que los bienes cor
respondientes al patronato fundado por el Presbítero Don 
Mateo de Guevara no están comprendidos entre los que 
se mandan vender por las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta # y siete.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública ia Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á las mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en ia G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 49 de Abril de 4877.=Pedro de Madrazo.

ADilfl íSTIlACim C E i T E A I  

m :  v o iu s m M K

D ire c c ió n  g en er I cíe O bras p ú b licas, Com ercio  
3/ M inas.

RECTIFICACION.

Por error de copia aparece equivocada en el anuncio de la 
subasta de ia carretera de Molins do Rey á Caldas, inserto en 
la G a c e t a  de!, día 29 del mes actual, la uníefid monetaria del 
presupuesto de sus obras. En vez de 265.770 rs, 6i céntimos, 
deoe decir: 205.770 pese tas 61 céntimos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  DE 1877.
COM I S A R Í A .

Relación de los, expositores á quienes se kan devuelto sus productos en el dia de ayer.

NÚMERO
de

órden.
PROVINCIA, PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

-V

82 
998 
546 

S M S  
4420  
5.0; 0

675
676
677
678
679
680 
68:1 
682
683
684
685
686
687
688
689
690 !
691
692
693
694
695

1.922
4.923 
Í .9 U
1.925 '
1.926 
•1.927 
1.928 ! 
4 929
4.930
1.931 
4,.932
4.933
4.934 
i.m >  1
4.936 ■
1.937
1.938
4.939 

1)96 
697

i ,921 
489 

4,836 
6.750

Madrid.................... Madrid................................................ Sociedad Vinícola universal.
Idem id.
Sr. Conde de la Cabaña de Silva. 
D. Francisco Garúa CaJatrava.
D. Joaquín Pío García.
3 res Carey Hermanos.
Comisión provincial de Castellón. 
Idem id.
Idem id.
D. José Fehrer.
D. Hilarión Claramunt.
D. Vicente Olirnent.
D. Tomás Mira] 1 es.
D. Juan Bautista Puig.
D. Vicente Pérez,
D. Manuel Gíner.
D. José Repúiés.
D. Manuel Garbo.
Sra. Viuda de Sor]*’ o hijo.
U. 13. Eiisseehe y White.
Li ga ó e cí ;n 1 r*i ho y entes.
I). Enrique B scií.
I). Justino Meyer.
D. MCehor Col).
I). Manuel Pi nol tes.
D. Cristóbal La torra.
D, Luis Segarrg.
D. Vicente Climent.
Ligo, de contribuyentes.
D. L aé  M oi¡ tí a Estelier.
D. Pascual Mas.
D. Miguel Molducr.
D. Angel Gran ge/], 
ü. Vicente Pedrá y Virent.
D. Francisco Abó Pateu.
D. Enrique Boseh.
Diña Patricia Martínez Ricart.
D. Félix Breve Peirolou.
0. Anos*avio Marqués.
Sres. Hijos de D. Ramón Huguet. 
Ayuntamiento de Benlloeh.
D. Rt np ruin Rio.
B. José Frar-cteeo Escribano.
D. Fernando Bou.
0. Cristóbal La mere Batalla. 
Comisión pruvincñd de Castellón. 
Idem id.
Idern id.
Sr. Conde de Zaldivar.

I-iem....................... .. Idem. . .................................. . . .
Idem.. .  ........... . • • • • I de m. . . . .  ......... ..
Idem. ...................... A leo b en das .....................................
Oviedo. ........................ Oviedo ............................ .................
Tarragona.................. Tarragona...............................
Castel lón. . . . . . . . . . . Apuntamiento de Navaj as , . . . .  

Idem de Vi ver , .................. ............Idem........
Idem.......................... Idem de C érica. .............................
Idem.............................. ídem tíe Bei i iearió. . . . . . . . . . . .
Idem, . . . . . . . . . . .  . . . Vi noFez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .  o. . . . . . . . Castellón .......................................
Idem..................... .. íd e m ......... ........................................
Id em ............................. Alcalá de CbBbert........... ............
Idem................... .. Oa sielion . .  . . . .  . . « - ........... ....
Idem, L P m ........... .................................
Idem, . . . . . . . . . . . . . . A lefia, de Chisbert . . . . . . . . . . .
Id em .,.........  . . . . . . CfiSti'diOp........................................
Idem ............................. B m ica r ló . ...................................
Idem. , . . . . . .  . . . . . . ídem ...................... ...........................
Idem................... ..
Id hío..............................

.................... .................
Be nicario . .  .................................

Idem......................... I íe m ......... ....................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idíun . . .  ................................. ..
ídem............. .. Gaste * ion.................... .............
íd e m .................... ..... , Nli h S,....................................... .. . . .
I-iem........................ Castellón...................... ...................
Id em ........... .. *. . I ¡ 0 m . ............... ..
Idem................. Idem .................................
Idem........ ............ Idem .................................................
Idem..................... .. Idem . ,  .....................................
Idem.......... ............ .. Idem ................................. ..............
Idem,........... .... . . . . . Idem ..................................................
ídem,. .  . .................. Idem ............................... ..
1 dem................. . . . . I d - ; m . . . . . . .  o. . . » .  ....................
P e r o . , ...........................
Idem........ ..

Idem . .................... ...........................
Idem ........................

Idem. . . . . . .  . . . . . . \{{fm .............................................. ...
Idem. .......................... Idern ...................... ..
Idem. ídem ..................................................
Idem .................... ídem ...................... ............................
Idem........................... .. Idern .................... ..........................
Idem . .  . . . .  , , . «» I U-TU ...................... ............. ..
Idem ., ................. íd e m ............... ....................... ..
Idem . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... ..
Idem ........... .............. Idem ...................................................
Idern Idem ............................ ..
l U-'ÍJ[1 # % # , , „ - • o LÍPUl.............................. ...................
Mfifirin * .i  ̂ .
Bárrele na. . . . . . . . .
Madrid. , . . . . . . . . . . .

ILmcGona. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . D. M n g i n P? a d e i .1 o re n o. 
Sociedad Vinícola en España.Chamartio do Ui R o s a . . . . . . .

Madrid 12 de Judo de 1877.=EÍ Comisarlo, J. E. de Santos,



Gaceta de Madrid.=Núm. 212. 3 1 Julio de 1877. 323
 M IN ISTER IO  D E M AR IN A. — INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendadlos de la isla de Puerto-Rico, correspondientes al ano 1878.

g<e©gH•áJlea slefi jBlOMIO IMS ®A¡$¡ j u a k .

Latitud. ..................... 18° 28' 40" N.
Longitud.. . . . . . . . .  8b 59m 45»,0 al O. del Observatorio de San Fernando*

Nota. Las letras íí. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voees horas, minutos.
Otra. El anuncio de los días en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significo, que la declinación del Sol llega, en el trascurso del. día, á ser igual á la latitud 

geográfica del Morro de San Juan de Puerto-Rico.

Horas de tiempo medio civil á qa@ se verilean los ortos y ocasos de! Sol en Puerto-Rico en el año 1878.
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H ora s  <de tiempo medio civil á qoi3 8© verifican las fases d© la Luna en Pnerto-Bico el año 1878.
ENERO.

Dia 3. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de ia mañana en 
Capricornio.

Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 18. Luna llena á las 7 y -46 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia 25. Cuarto menguante á las 11 y 25 minutos de la mañana 
en Escorpio.

FEBRERO.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto creciente á las 8 y 52 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 17. Luna llena á las 6 y 52 minutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Cuarto menguante á las 10 y 48 minutos de la noche 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y 53 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 11. Cuarto creciente á las 11 y 87 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 25. Cuarto menguante á las 12 y 25 minutos del dia en 
Capricornio.

ABRIL.
Dia 2. Luna nueva á las 4 y 50 minutos de la tarde en Aries.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 17. Luna llena á la una y 33 minutos de la madrugada 

en Libra.
Dia 24. Cuarto menguante á las 4 y 8 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 8 y 26 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 8 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 16. Luna Hería á las 10 y 7 minutos de la mañana en
Escorpio.

Dia 23. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 31. Luna nueva á las 9 y 23 minutos de la noche en Gé
minis.

JUNIO.
Dia 7. Cuarto creciente 4 las 11 y 30 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 14. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 50 minutos de la tarde 

en Aries.
Dia 30. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la mañana en 

Cáncer.
JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 55 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 14. Luna llena á las 6 y 80 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 22. Cuarto menguante á las 7 y 51 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 5 y 16 minutos de la tarde en Leo.

AGOSTO.
Dia 5. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 12. Luna Pena á las 7 y 52 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 20. Cuarto menguante 4 las 11 y 43 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 28. Luna nueva a la una y 35 minutos de la madruga da en 

Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la tarde en 

Sagitario»
Día Id. Luna llena á las l i  y 25 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 45 minutos de la tarde ei: 

Géminis.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la mañana er 

Libra.
OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la madrugad?
en Capricornio..

Día 11. Luna llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en Aries 
Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 45 minutos de la madru 

gada en Cáncer.
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la noche en Es

corpio.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la tarde un 
Acuario.

Dia 9. Luna llena á las 10 y 9 minutos de la noche en Tauro, 
Dia 17. Cuarto menguante á la una y 33 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 24. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la mañana en Sa • 

gitaric.
DICIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos del dia en 
Piscis.

Día 9. Luna llena á las 3 y 25 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 16. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 23. Luna nueva á las 5 de la tarde en Capricornio.
Dia 81. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la mañana 

en Aries.
e n t r a d a  d e l  so l  e n  l o s  sig n o s  d e l  z o d iac o .

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera>
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. EsHo.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Gardenia.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á la una y 18 mi

nutos de la tarde.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 9 y 39 minutos de 

la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 12 y un mi

nuto de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 6 y 16 minu

tos de la noche.
DIAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.

El 13 de Mayo.
El 30 de Julio.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A .
FEBRERO 1.°

Eclipse acular de Sol, invisible en San Juan de Puerto-Rico. 
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 31 minutos. 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 50' al O. 
de San Fernando, y latitud ,54o 4' 8.

El eclipse central principia en ia tierra á 19 horas, 13 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer luga':- que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 4'V al Ó. de San Fernando, y latitud 73° 8‘ S.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 18 minu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 106° 44' al O. de San Fernando, y lati
tud 84° 8' S. *

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas, 52 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 155° 88' al E. de San 
Fernando, y latitud 40° 59' 8.

El eclipse  ̂termina en la tierra á 22 horas , 34 minutos, 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 118° 45'' 
al E. de San Fernando, y latitud 42° 29' S.

Este eclipse será visible en parte de ‘ Australia, en gran 
parte del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar A n
tartico.

f e b r e r o  47.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en San Juan de 

Puerto-Rico.
Principio del eclipse á las 5 y 18 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y 46 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 14 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, 

en toda la América Septentrional y en gran parte de la Me
ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico,en casi todo 
el Mar Polar Artico y parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y 
de la América Septentrional, en la Australia, en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Bche- 
ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An
tartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal tíeí limbo Q‘833, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En San Juan de Puerto-R, co La Luna se pone eclipsada á 
las 6 y 27 minutos de ia mañana.

julio  29.
Eclipse total de Sol, en parte visible como parcial en San 

Juan de Puerto-Rico.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas, 53 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 451* 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 4P 2P N .

El eclipse central principia en ia tierra á 7 horas, 59 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 423° 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 54° 44' N.

El eclipse central á medio d a  sucede á 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 432° 57' al O. de San Fumando, y latitud 60° 26 'N.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 3%! 
al O. de San Fernando, y latitud 17° 36' N.

El eclipse térmica en Ja Perra á 41 horas, 5 1 minutos, 
tiempo medio astronómico de Sari F ern an do, y el últ.mo lu
gar que lo ve se baila en ia longitud de 84° 58' de San Fer
nando, latitud 3o 38' N. • c

Las circunstancias principales de este eclipse para San
Juan de Puerto-Rico, s n  las siguientes:

Principio á las 5 y 50 minutos de la tarde.
Medio á las 6 y 43 minutos de id.
Fin á las 7 y 32 minutos de la noche.
En San Jijan de Puerto-R ico el Sol se pone eclipsado á las

6 y 36 minuú-s.
Valor de la máxima, fase ó parte eclipsa¡ta. del Bol, 0*968. 

tornando como unidad el diámetro del Son
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La prim era impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficará ¿a mi punto que dista 40? del vértice inferior del Sol 
hacia Vi derecha (visión directa). . , .

Este eclipse será visible en parte de Asia, en la America 
del Norte, en parte de la del Sur» en las Antillas, en el Océa
no Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y en el 
Mar Polar Artico,

A G O S T O  1 2 . .

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en San Juan de
Puerto-Rico. ^  „ __ . . , , ¿

Principio del eclipse á las 6 y 18 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse á las 7 y 44 minutos de ía noche.

Fin del eclipse á las 9 y 9 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de A sia, en una pequeña parte de la A ustra
lia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico, 
en el Atlántico, en una pequeña parte del Pací íleo, en parte 
del Mar Polar Artico y en casi todo el Antartico.

El fin áe este eclipse será visible en casi toda E uropa, en 
toda Africa, en una pequeña parte del Asia, en la America 
Meridional y en parte déla  Septéntrñmal, en el Océano Afclán 
tico , en una pequeña parto del índico, en parte del Pacífico, 
en una pequeña parte del Mar Polar Ártico y en gran parte del 
Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo 0,591, loman cío como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 7£<l de su vértice aus
tral liácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo ele esta quetbsia  £3° de so vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En San Juan de Puerto-Rico la Luna sale eclipsada á las 
$ y £8 minutos de la tarde.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

C aja g e n e r a l  d e  U ltr a m a r .
Por el turno que se lleva en esta dependía h a  corres

pondido el pego «-e lor, íficanc's do los ‘n-iividm s que a conU- 
n nacían su i-xp i^ao , fallecidos en l. s EjV c^os de Ultramar, 
en su consecuencia, las personas qu-' por si o como apodera
dos de los hvTtd ‘ios tienen ou<- hllú- r eítcUvos nichos c i e n 
to s , pneéeo pía «enterre en R mis o* a to los los «fias no te n a -  
dos , c< n exce* i k n  de los- A m si fuñados para ti  pago de as g- 
nacFmfs de o rre  a do o de 'a manan i, y les serán pat^itíchos, 
pirándose al prupio tie'upi 1 s que clibcn percibir las familias 
que residen fue? a de eaia  o  pita 1.
Soldados  L idero  García García.

V A ) ices! a o G * reía H irna  ndez.
Ji i.quin Baut &t* Malero.
Sám ago Brun ios Fernandez.
Féh x  lU  iru n V i no López.
Antv ni o Rr ig R mon.
Manuel Calzón López.
Miguel Garría Jiménez.
Francisco L a t i r  re Vkiza.
Migiufi García Retamoro.
T indo O ru g a  Mr ron.

Guardia civil. To.r.A< Rúo en a Martínez.
Soldados.. >.. Jo té Rnfirguez OfivbS.

F íúucísco N«iga González.
Aifi-onio Surera  Riera.
\  Gloria tío Tcllo MuiitulL
J.re  Ton j io M o .o se rrat.
S h f va fi«r San lo n N iu .
St'turiiMio Iíquier-*f<- Miguel.
MfíVnl QuCi^O Pulido.
A ros o í'M'puReda Hárteme.
Rau on Gru.rn Uaslrtqi.
F  j ; i r i c s co I m m i v e z .u o re n o.
jR b rh  Rodriguez Lf'pez.
IVmTi lJ>ii da llidriguez.
Tum: s fio lébr n López.
J* sé A calde M&iin.
Pedro Alvendral Villa.
Andrés Besos R" ti filar.
Mari bíio Cereceda Barón.
A man ció C^rvera Cervera.
Esté han Montero Francisco.

Cabo £ * R . . . Bernardo Montes Fernandez.
Soldados;.. . .  Francisco Portero Casado.

Bionmie Langa Bueno.
]j , go S-)jis Muñoz.
F, uri "o L i a J m a u 0  u b el I b .
Á í i o Pinna! ís Cardona.
Jum Ti lío García, ^
\  _ i,u taro Rubio Díaz.

N ota. A fin do f vitar á los herederos re traso  en la percep
ción de los créditos, se advi. rte a ios apoderados que si t r a s 
currid, socho dias de los desígnanos para  el cobro despees de 
publicado esto anuncio no se hubiesen presentado á recoger 
los , se cntend' rá  que renunc 'an  á hacer uso del poder que 
se les ha  otorgado y se precederá á g irar  inm ediatam ente á 
aquellos por conducto de las Autoridades,

O t r a .  Como cutera haya  llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los heredaros de los fallecidos en U l 
tramar, ari como muchos tic los licenciados procedentes de 
aquellos Ejércitos, malvenden los créditos que tienen pendien
tes en ja im sma con gravo pmjui i o de sus in te r e s e s , acaso 
porque ageut s * ík  icos con i mención de lucrarse les hagan  
concebir "a  idta equivocaba de que no han de poder l l e g a r á  
he ce ríos cíceUv, s por si m ism os, ó que de verificarlo seria 
en época niuy  lqjn»na ; el J>dV ou-; suscribe se c : Isidora en el 

" deljer de liac .r  prescrito m p ú l  co, que de iñn qu j 'F  manera 
dejará de sa i ísk e  ríos como Jo v m r-  Imsin aq u í ,  ó
en rnfis breve p h z o h  tlaví"', si en lo rucanivo meje la la sitúa- 
is íi i  de fondos , a cuyo *■' jeto se gcb?iOiia con el mayor in t e 
rés ; dcbiei do advertir á U s in ^ r ts a d o s  qu^c-n cumplimiento 
á órdenes vifc>°iuss, 1 s qm. te^gHii que lmcm efectivas c a n t i 
dades ú que t ergM"! J - u f i io  come h  i*l 1 c: de finados, no
tienen l í o G A  d fi.- val de <v ’ i i persona alguna
para ob 'eu r r  1 imbro, m ya ge'M u m. " i  "iri caso Ies ade
lantara  Je epu'' t fie v, r i r mi* u ;  bastoi l<, que se dirijan 

• per C'^idir^ío d» 1 ‘ ie n q  1 ulive r a r » qu las reciban en el 
' tu rn o  c a r -  sp ' . fieute u i  o t i ; qu" '‘aoib que el n a tu ra l  del 
- giro.

Madrid 30 de J u ' r  de 1877 GcroneJ primer Jefe, Luis 
de Va lie jo.

MINISTERIO DE HACIENDA-

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general de 
Pagos del Estado.

Esta Direccion ha dispuesto que el dia 31 del corriente se 
e f m  Ja * Vocera Gerñral ú contratistas por ser-
vio* t (o „p i* rja , . ^  - j-irdic^s y ftro  concentos el resto de
Icn* o 'o  pr mndi ’ m In wfinci' o dcJ sétimo grupo, fccr-
euic * - rm ] r,n f * . » i núm. 1 9 f i p i n  ¿ciAacion y Jos núme-

' r<s «h 1 107 o- L<íl8,
tho i Günc i oí A í n77 -Ffi mí -?:-t general, Eche- 

ñique.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Direccion general ha acordado los pagos que se expre

san á  coiitíauici« n j ' ei ' \a fi >' préxiuio Agosto, de diez 
¿ dos de la tarde:
. Intereses de ivuta parpé l na inítufio s se m es iré de 1877,
segunda mitad, bolas números 33 id 4 i o si ve de sorteo, que 
comprenden4c.s mifiares OÁbOi a) I fifi ’ ■, 94091 al 9:5.000, 
/5.00Í 81 76.000, 7,001 al 8,000: 47' '  I o m 0 0 ,  S»,001 al :

33.000, 79.001 al 80.000, 14.001 al *3.000, 113.001 al 114.000, 
16 001 al 17.000, 30.001 al 5-1.000, 80.001 a! 31.000, 108 001 al
109.000, 82.001 al 33.000, 31.001 ai 82.000, 25.001 al 86.000 y 
1001 a! 2.000 de la numeración cíe entrada de les resguardos de
depósitos.

Madrid 30 de Julio de 1877.—El Director general, Carlos 
&ro tta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
El interesado que á continmicion se expresa podrá pre

sentarse el di& 81 de i corriente mes, decios á tres ̂ do la tarde, 
en la Tc&omda de esta Direcelon general,^á recibir el importe 
liquido de la nrcoosiciOíi que lo íué acufitida en la sexta su 
basta fie vulmos do i& Deu-la* verificada en los áias B y 4 de 
Ermrc del año ul«m¿o.

Cantidad . . Valor
^ e i r0 aoiíBRÍS. ofrf d**. ^ 10' * " t W -

resguardo ■ fU. w . Rs. ota. ib?, m .

537 D. José S uarez. . . . .  £07.900 89*89 £40.8i5L31
Madrid 30 do Julio de 1877.=~El Secretario, Santiago Ba

llesteros.^  VA Lfireeíor general, Maldonacio.

Esta Dirección general lia. acordado que por la Tesorería 
de la misma se «a IR fuga el día 1* de Agosto próxim o, desde 
las nueve do L un-ñau a ó cuatro de Ja tarde, el importe de la 
segunda m it-d de ü teretes de renta perpétua in te rio r, ven 
cimiento de L° d' 1 aetuaí, de las facturas señaladas con los 
números 3 651 al 5 000 inclusive.

Se encarece á les inionaumop, la rué:-i Ed ‘ d<? que se pre
senten en la expresada Tesorería ]/ "  er efectivo el im 
porte de sus facturas en. las primera^ f on*v o la m añana'para 
maye ir facilidad fiel pago; advirtió adosa á Ja vez que no se sa 
tisfarán otras facturas más que las de la misma renta que se 
pague en el día. ;

"Madrid 30 de Julio de. 1877.= El Secretario,‘ Santiago B á- 
llestCí'OS,==Vfi B f i= E l Director general, lía!donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 31 del actual, de once de la 
mañana á dos de la.tar.de, los títulos de Deuda am ortizable 
interior al % por 100. correspondientes á las facturas de con
versión, números 3 001 á B. 100 inclusive.

Madrid 30 dé Julio de 1877.= El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=Y.* B .°=Ei Director general, Maldonado. r

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Relacdon de las dedaraetones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del corriente mes 
de Julio.

CL ASIFICACIO NES DE L A  P E N Í N S U L A .

D. Juan Presa y H uerta , clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber de 8,000 pesetas anuales, cuatro quintas p ar
tes del sueldo cíe lO.OuO qce le sirve de regulador, por reunir 
38 años, 8 meses y 8 días de servicios. Extracto de Jos m is
mos: le fueron x*e conocidos por Ja  suprimida Junta de Pensio
nes civiles en sesión de 6 de Noviembre da 187o en-situación 
de cesante £8 añ s, 7 meses y £ í dias; Presidente de Sala de 
la Audiencia de B urges £ a fies y 17 dtasv y; se 1c abonan por 
razón de ei rrere 8 años.

1). Nicolás de Oehoa y Rcbí, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 4.800 pesetas anuales, cuatro quintas, 
partes del sueldo áe 6 000 que le sirve de regulador, por reunir 
35 años y 1& días de servicios, Extracto do las mismos: le 
fueron reconocidos por la extinguida Junta de Pensiones ci
viles en sesión de 10 de Julio do 1875 en situación de cesante 
84 años y 9 meses; Presidente de la Comisión de evaluación 
y  reparto de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría  de Cuenca £ meses; y se le abona .por el medio tiempo de 
cesante por reforma desde £9 de Febrero al 24 de Muyo de 4846 
un mes y ciLs.

D. José O aazjitz Rubín, clasificado en concepto de jub i
lado coa el hadar de £.450 pesetas anuales, tres quintas par
tes del suc d* «' : 3.750 que Je sirve de regulador, por r e 
unir 81 añi s, 3 meses y 44 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: Juez de primera instancia en propiedad del partido 
de Llanos 6 años, 5 meses y un á i a; Juez de paz do Cangas de 
áe O ais t  aims, 5 meses y 16 dk  s ;, Registrador do la prup’edad 
de Cangas de Onís 44 años, 4 mesas y 27 días, y se le abonan 
por razo o de carrera 8 años.

D. Eufrasio Pérez Caminos, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de l.£QQ pesetas aauales, tres quintas 
partes del sueldo de £.000 que le sirve de regulador, por re 
unir 80 años y %& dias de servicios que en situación de cesan
te Je fueron recenodd.es por la suprimida Junta, de Pensiones 
civiles en sesión de 30 de Mayo de 1874.

D. Mariano Linares-y Lozano, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.000 pesetas anuales,' mitad del 
sueldo de £.000 que le sirve de regulador, por reunir £3 años, 
5 meses y 48 dius de servicios. Extracto de Jos m ism os: le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en sesión de £ de Abril ele 4873 19 
años, un mes y un ciia; Oficial primero de i a Administración 
principal da Correos de Gerona 4 años, 4 meses y 47 dias,

D. Juan Ruano y Pacheco, clasificado en concepto de ce
sante con el haber fie 500.pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 4.000 que Je sirve de regulador, pm* reunir £5 años y 4 dias 
deservicios. Extrnom fie h.s nismos: servicios m ilitares 0 
años, 3 ¿m;-: s y £8 filas Oficia1 ^  qundo de Ja Adir#nistracion 
de Rentas del pa ¡'tifio de» Cíufi d ít Kh-igo 8 años, 6 meses y 
l i d i a s ;  Oficia' q oí uto mimero- y sexto primero do ía Adnvi- 
nístríicioo pr-ficípaí no Hacienda pública de Salan)anea G me
ses ; Oficial segundo m  comisión -do la Administraeioa-Depo
sitaría de Ciudad"Rodrigo 9 años, 7 -meses y £o dias. ■

CLASIFICAC IOMES DE U L T R A N A R .

D. Ignacio Félix Escoto y Perez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 40.000 pesetas anuales, m itad 
del sueldo de £0 000 que le sirve de regulador, p=¡r reunir 37 
años y 45 dias'de servicies. Extracto de los m ism os: Asesor 
de Marina, de San Juan de los Remedies 6 ññ-s, 40 -meses 
y 3 d ías; Asesor del Juzgado de A rtillería é Ingenieros de 
la Habana 15 años y 49 dias; Oficial segundo de ¡a. Junta de 
reformas cesada en el Ministerio de U ltram ar uo añq, 6 meses 
y %% días; Alcaide m ayorxcfeentrada de Bayaoio, Trinidad, y  
de ascenso del P inar del Rio de la isla de. Cuba 4 años, £ me
ses y 8 dias; en la misma Alcaldía del P inar del. Rio on sao,
6 meses y £3 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Fernando de Masa y Laso de la Vega, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber de 10 000 pesetas anuales, 
tres quintas partes, ó sea el máximum, de 17.500 que le sirvo 
de regulador, por reunir £5 años, 8 meses y £8 di as de serv i
cios. Extracto de ios mismos : le fueron reconocidos por esta 
Junta en sesión de £3 de Diciembre último,, en concepto de ce
sante, £3 años, 41 meses y £4 dias ; Alcaide Mayor de P uerto - 
Real un año y 13 dias; se le abona por mitad desde 44 de 
Abril de 48;>o á £4 de Julio seguiente un mes y £ i días, en 
cuyo período estuvo cesante por supresión.

D, Francisco Larmqueiro y L^pez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 8.750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 47.500 que le sirve de regulador, por reunir 30 dño$# 
40 meses y £o dias de servicios. Extracto de ios mismos: le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera in s 
tancia de Ciases pasivas en sesión de £6 oe Setiembre cle 487£, 
£7 años, 8 meses y 4& dias ; Jefe de Negociado de tercera clase 
del resguardo de la isla de Cuba, 8 meses y 10 dias; Jefe de 
Negociado de primera clase, delegado ríe la Junta del Tesoro 
de la isla de Cuba, un ano, £ meses y 5 días; Jtfi'e de Admi
nistración de tercera cíase con destino á ía Sección fiscal de 
la Junta del Tesoro en dicha Isla., 7 meses y ?0 días; Jefe de 
Ad mi ni strac-ion de seguncí a -clase > I ospeoRr general de* Ha - 
cien da de la misma Isla, 8 meses y 48 di as.

D. Luis Salló y Martras, clasificado en concepto de ju b i
lado coa el haber de 6.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.000 que le sirve fie regulador, por re 
unir 3o años, un mes y 48 días de servicios. Extracto de los 
mismos: le fu? ron reconocidos en situación de casante- por el 
suprimido Tribunal de prim era instancia de Ciases pasivas en 
sesión de 30 de Noviembre' de 4870 3£ años, 3 'meses-y 03 dias; 
Escribiente del Director de la Fábrica de Tabacos do Valencia 
un año, 6 meses y 9 dias; - Oficial primero de la Sección de 
Atrasos de la Contaduría Central de la isla de Cuba 8 meses- 
y 40 dias; Oficial quinto, en comisión, de la ■ Administración^ 
de Rentas de Cieníuegos 7 meses y 9 dias, y se le aboñan 
como cesante por reforma 7 dias. !

D. Joaquín A randa y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber fio 6.000 p* setas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve fie regulad if, por reunir 
36 años, un mes y 9 días ele servicios. Extracto de los mis- 
m s: Je fueron r  eco nocid s por esta Junta en sesión de 40 de 
Febrero próximo pasado en situación de cesante 33 años y 8 
meses de servicios. Se le abona por m itad desde 80 de Junio 
de 187£ á 48 de Mayo de 4877, en cuyo períodolia perm ane
cido cesante por reformo £ años, 5 meses y 9 dias.

D. Juan Níoolau y Braelí, clasificado en concepto de ce
sante del destino de Celador segundo de Aduaneros de la isla 
de Cuba, y Carabinero retirado del Resguardo de Hacienda 
de dicha Isla con el haber de 4.£40 pesetas anuales, dos qu in 
tas partes del sueldo áe 3.400 que le sirve de regulador, por 
reunir £4 años, 4 meses y 43 dias de servicios.

D. Manuel Torres y Martínez. Aduanero cesante y Carabi
nero retirado del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho al haber de 410 peseias, quinta 
parte del sueldo de £,030 que le sirve de regulador, por reun ir 
46 años, 9 meses y £3 dias de servicios.

(Se covMmrd.)

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
. De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 4.° de 

Agosto próximo, do diez de la mañana á das déla tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento fie 81 de Diciembre 
de 4876, señaladas con Jos núm o t o s  de] 384 ni 893 fie presen
tación y  884 á 893 de sorteo para el pago, importantes 83.865- 
• pesetas 50- céntimos. . , •«

Madrid 30 de Julio de 1877,™E l Tesorero Centra], F rancis
co de Goleoecbou.

E ld ia  £ de Agostó próximo empieza el pago de la mensua
lidad acordada á las Clases pasivas que cobran por esta Te
sorería, correspondiente al mas de Junio último, en la forma 
siguiente:

Bia  £, de once d dos y media de la tarde.
Monte-pio m ilitar y pensiones rem uneratorias.

Bia 3, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios*- , :

Día 4, de id. é id.
Retirados de Guerra y Marino.

Dia 6, de id, d id.
Cesantes do todos los Ministerios-

' Dia 7, de id. d id.
Monte-pio civil, de la A á la Ll inclusive.

Bia 8, de id. á id.
Monte-pio civil, d é la  ilí á Ja Z -inclusivo. : -

D*w9, 40, 41 y 43, de id.'d id.. / '
Todas, las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 40 al 4 8 ..:
Madrid 80 de Julio da 4877.=» Francisco de Goicoechce.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno da la  p r o v in c ia  d e  A lm ería .

Sección de Fomento.
Habiéndose observado que se ha padecido un error  al r e 

dactarse él anuncio inserto en él Boletín oficial de esta provin 
cia el dia del actual y G a c e t a  oe Ma d r i d  de 17 del m is 
m o , sobre la subasta de los acopios de piedra m achacada en 
la  carretera  de primer orden de las Correderas á Ahuerí.*, 
pues en vez de expresarse quo aquellos eran  para obras pie 
reparación, se estampó el.de conservación, he dispuesto dejar 

-  sin efecto el mencionado anuncio, y subsanar  dicha falta 
fijándolo de nuevo en los términos siguientes:

De conformidad con lo dispuesto en la Real^ orden de 18 
de Diciembre del año próximo pasado y Dirección general de 
Obras públicas do 80 de Jumo último, este Gobierno de pro
vincia ba señalado el día 30 del mes de Agosto próximo, á~ 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de piedra m achacada para la  reparación 
de la carretera de primer orden, de xas Correderas*- a A lm e n a ,  
correspondiente al año e onómico dh 1877 -78.

La subasta se celebrará en los íérminos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1853, en., este Gobierno civil; 
hallándose en la Succión do Fomento de manifiesto para  co
nocimiento del público el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y-económicas qife h an  de reg ir  en la 
contrata.

E l-  trozo á que se refiere esta c o n t r a ta , la  carre tera  que 
comprende y el presupuesto de los acopios para el mismo, .son 
los que se designan en la nota que sigue a este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
r eg la rá  ose exactamente para ello al modelo que á  c o n t i 
nuación se inserta. La cantidad que. ha  de consignarse p r e 
viam ente coico garan tía  para  tomar parle en la  subasta, será  
el 1 por i 00 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse  en metálico ó acciones 
de caminos , debiendo acompañarse á cada:pliego el documen- 
to'.que acredite haber o realizado del muido que previene Ja 
referí da. instrucción.'

E n  el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
p s ra  el expresado servicio, sp celebrará en el acto, únicamente 
entre- am  au t- ré s ,  u n a  segunda licitación abier ta  en los 
términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la p r i 
mera  puja por lo ménos en 300 pesetas, quedando las demás á 
voluntad do los licitad ores con tal que no bajen de 40 pesetas.

1 Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de es ta  
provincia y G a c e ta  de Madrid para la debida publicidad.

Almería 36 de-Ju lio  de 4877 .=E i G obernador,  Nicolás 
Carrera. • " ’

, 'Modelo de proposición.
D. N. N¿ i vecino 4 e .  . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Almería, con fecha d e . : . . .  
del año actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en pública subas ta  de los acopios nece
sarios'-para la-reparación del trozo de carre tera  de prim er 
orden de las Correderas á  Almería, se compromete á tornar á 
Su cargo los acopios necesarios para la- misma, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda proposición en que no se exprese de te rm inada
mente la cantidad-'-.escrita en letra por la que se compromete á 
la ejecución de las, obrasv)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio an terior.

REPARACION.

Carretera  de primer orden de las Correderas á  Almería.-— 
Longitud, 47 kilómetros.—Presupuesto /dé  contrata, 145.668
pesetas 10 céntimos.

Gobierno de la  provincia de Jaén.
D. José María de Aranguren, Coronel re tirado de A rti l le r ía  

y  Gobernador civil de esta provincia, &c.
Hago saber que el dia 16 de Agosto próximo, á  las doce de 

su m a ñ a n a ,  tendrá efecto ante  mi Autoridad y  en la villa de 
Huesa, ante el Sr. Alcalde, la subasta  de 3.000 quintales m é 
tricos de espartos,  por haberse anulado la  anterior, del m on te  
denominado Berna les, de aquel término y Propios,  bajo el 

• m ism o tipo tío 7.000 pesetas.
El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secretaría 

de Ayuntamiento  de dicha v iba de Huesa y en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia.

Lo qu&se anuncia  al público para conocimiento de  los que 
quieran in teresarse en la licitación.

Jaén 38 de Julio  d e 1 8 7 7 .»  José María de A ranguren.

-  ■ ■ - •  . V  ■

D iputacion provincial de Madrid.
E sta  Corporación h a  acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta el sum inistro  de todo el arroz que se necesite 
en los Establecimientos dependientes de la mism a en el té r
mino de un año, si precio de 58 céntimos de peseta cafia kil.ó- 
gramo; fianza provisional para  tom ar parte en la. subasta  1.634 
pesetas, y como definitiva el 30 por 100 del importe de u n a  
anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de dicha Corporación todos los dias no festivos , de doce 
á cuatro de la tarde, y también s§ in se r ta rá  con el modelo de . 
proposición en ei Boletín oficial de la provincia del dia 30 del 
actual. ’ '

Tendrá lugar dicho acto el dia 37 de Agosto próx im o , á 
las doce y media de Ja tarde , en el local de la  Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 3.

Madrid 38 de Julio de 4877 .=El Diputado Secretario, R i  
cardo Guillen.

E sta  ;Corporacion lia acordado en sesión de ayer sacar á  
pública p u e s t a  el sum inistro de la manteca-de cerdo que n e 
cesiten ios Establecimientos dependientes de Ja m ism a en t é r 
mino de un año, al precio de 3 pesetas 50 céntimos, de o tra  el 
kiMgramo; fianza ^provisional para tornar parte en Ja subas ta  
71b pesetas,. y  -cómo'definitiva' el 30 por 100 del im porte  do 
u na  anualidad del ror.i-o-del remate, con arreglo al pliego de 
condicioiics que se publicará en el Boletín oficial del 30 del 
corrmn-.e. coa el modelo de propoíderm, y que también e s ta rá  
de man i des fco erx Ja Succión ’d-e Beneficencia de dicha Corpo
ración io -o-í Jos dias no lectivos, desde las  diez de la m a ñ an a  
a las tres de la tarde.

El acto  ten bd rá   e l d ia   27  de A gosto  p róxim n o, á  las 

doce de Ja m añana, en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 3.

Madrid 38 de Julio  de 1877.=E1 Diputado Secretario, R i 
cardo Guillen.

Adm inistración económ ica de la provincia 
de Madrid.

SECCION DE INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

El dia. 3 de A g o s t o  próximo venidero se abrirá  el pago de 
la mensualidad de  J u d í o  último á  la c l a s e  pasiva que p e r 
cibe sus haberes por Ja Caja de esta A dm inistrac ión econó
mica, en la forma siguiente:

Jueves 3 de Agesto, de diez y  media d tr e s  y media.
Cesantes de Hacienda, Monte-pió civil de la A  á la E, y 

Monte-pió de Jueces.

Viérnes 3, de id. id.
Capitanes y  subalternos retirados, convenidos de Ver- 

gara, Monie-pío civil de la F  á la L, y tercera clase del Monte
pío militar.

Salado  4, de id. id.
Retirados de Marina y tropa ,  exclaus trados ,  y Monte

pío civil de Ja M á la  Q.

Domingo 5, de nueve d dos.
Clases de tropa que cobran Cruces pensionadas.

Lunes  6, de d iez y  m edia d tres y  media.
Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y  

prim era clase del Monte-pio mili tar .

Martes 7, de id. id.
Jefes retirados, Monte-pio civil da la R  á la  Z , y  pen- 

siones rem unera torias ,

Miércojes S, de id. id.
Cesantes de todos los Ministerios, menos los de Hacienda, 

y  segundo, clase de i Monte-pio mili tar .

Jueves 9, de id. id.
Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.

Viérnes 10 y sobado 11, de id. id.
T^o.das las nóminas sin distinción y  los individuos que 

son alta en las mismas.

Lunes  13, de id. id.
L Retenciones exclusivamente. •

Se advierte  á los interesados que el pago tendrá efecto 
tres cuartas  partes en oro y  el resto en plata.

Madrid 30 de Julio de 1877.—Jo.é  María González.

Administracion  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia  39 de Julio.
Núm. 843 Amalia Blanco.—OarahancheL

844 Antonio Perez.—Córdoba.
845 Enrique  Medina.:—Ohamartin .
846 Joaquiii Diaz.-—Viérnoies.
847 Miguel Domasqúi— San Roque.
848 .Miguel Bóreixs.—-Yescas.
84$ Mateo Maestre.—Villa viciosa.
850 P au la  Martin.—Patenc ia . '
851 Patrocinio Muñoz.— Burgos.
853 -Rosario Fernandez .— Murcia.
853 Ricardo Montero.— Salamanca.

Madrid 39 ele Julio de 1877.— El Administrador, M artin  
Botella.

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Existiendo en este Hospital diferentes ropas no reg lam en

ta r ias ,  y autorizada esta Ju n ta  para  enajenarías en la fo rm a 
que establece el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de la misrna, so pone en conocimiento del pú 
blico para que los que deseen interesarse puedan concurrir á 
la  licitación que se celebrará el día 6 de Agosto próximo, á 
las once de la m añana , en la oficina de la Dirección 'del E s
tablecimiento,

Madrid 38 de Julio de 48771= El Comisario de Guerra In 
terventor ,  Secretario, Rafael Altoiaguirre .

Junta económica de la Fábrica d e armas de Toledo.
A rtillería .

Debiendo celebrarse el día  37 de Agosto .de 4877 subasta  
pública en este establecimiento para  la enajenación de un a r 
mario de pino con cerradura do liave, 44 arcas do pino con 
cerraduras  y llaves, cuatro fuelles de fragua nuevos con t i r a n 
tes y cadenas de hierro; otro. id. de id. con id. id. en buen .es
tado de servicio; 10 id. de id. con id. id. en mal eátado de id.; 
uno id. de id. con id. id. en ei mismo estado que los an ter io 
res; seis perchas de pino para colgar ropa; 33 cepos útiles; 
och© tinas con a ro s .de  hierro y ocho pilas de piedra ; cuyos 
efectos se consi ík ran  innecesarios en este establecimiento.

Be anuncia para conocí miento de todas aquellas, personas 
que deseen tomar parte en la exprésada subasta  que tendrá  
lug a r1 el día citado ante Lo Jun ta  económica de esto es tab lec i
miento.

El precio límite que lia de servir  da tipo en la subas ta  
. será  el de 38 pesetas el armario de pino, 40 pesetas cada, arca 

de pino, 440 pes/tas cada fuelle d e 'f ragu a  nuevo, 80 pesetas 
otro id. de id. en buen estado de servicio, á 40 p es* tas cada- 
uno de los 40 fuelles de fragua en mal estado de servicio, 34 
pesetas otro id. .de id. en el mismo estado que los 10 an te r io 
res, á  3 pesetas 80 céntimos cada percha de pino para  colgar 
ropa, á  3 pesetas 80 céntimos cada cepo de madera, á 80 cén
timos cada tilia con aros de hierro y á 46 pesetas cada pila 
de piedra.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados separada
mente  c n relación á los artículos qué se indican, redactándo
las prec isam ente  al siguiente modelo:

«Ei que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto ea el número (tantos)-de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  ó Bo •
Ie im  oficial de esta prov incia ,  y del pliego de. condicirnes á 
que se r-fiere, documentos amb¡ s colativos, á Ja venta en pú
blica subasta en la Fábrica de a rm as  do Toledo de diferentes 
efect ¡s, se eofofir* -roste a satisfacer (por lo que sea) la  c; n ú -  
dad tís í (tanto, tro pesetas y cént.mo?, expresándolo en letra.

sin enmiendas ni raspaduras), por la unidad áqu e  se refiere el 
precio lian te  respectivo, acmcnanando la garan tía  exigida,

(Fecha y firma del autor.)»
. Dichos efectos estarán  de manifiesto en los almacenes d a  

esta Fábrica todos Jos días no festivos, desde Jas diez de la 
m añana basto las 'cuatro  de la  tarde.

Las indicadas proposiciones se presentarán en los 10 m i
nutos antes á la hora designada para  la c fi *l*i ,c >n Cq la su 
basta ,  entregándolas al Presidente del T i I, ;U * estará  
constituido c»«n igual antelación, quier-'dis a aquellas 
num éra  las según el orden con. que fuero ¿ > » o < ■ eai el
concepto de que llegada dicha hora no*1- \ c b t n in g u n a  
preposición. A dichas proposie oríes habrán  I * » *aaar p re
cisamente sus autores el resguardo que i-eco \ - n t deposi
tado en Ja O*ja general do Depó filos ó sl<*l - o 0 ella en 
provincias d  del 5 por 100 d d  valor de los < f d  :-.s c n arreglo 
al precio limite fijado, pudiendo constituirse dicho depósito 
bien en metálico ó cu valores del Estado admisibles según 
la legislación vigente.

. Cuando no llegue el referido depósito á la suma de 33 p e 
setas, podrá prescindirse de su constitución en dicha Caja ge 
neral de Deposites ó sucursales; ad >■it’é'uíose, si ios interesa
dos-lo solicitan, en la Caja de esta Fábrica.

Toledo 37 de Julio de 4877.—El Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Pedro Sánchez Üravo.=V.° B .°=  
El Teniente Coronel Com andante ,  Director interino, Manuel 
Maído nado.

Intendencia militar de Castilla la Vieja.
El Intendente militar de Castilla la Vieja hace saber que 

debiendo contratarse á precios lijos el suiniuistro  de pan y  
pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y t r a n 
seúntes en Falencia por término do un año, á contar desde 4.a 
de Octubre próximo á fin de Setiembre de 4878 con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha lla rá  de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de guerra del ci
tado punto, se convoca á una pública y simultanea licitación, 
que tendrá Jugar en esta Intendencia y cu ia rem ad a  Comi
saría , á la una de la tarde del dia 37 de Ag sto próximo, con 
arreglo á Jo prevenido en el Roa i decreto da contratación 
de 37 de Febrero de 1833 é instrucción de 3 de Junfi) siguiente, 
y mediante proposiciones en pliego cerrado, a r r  gUvda-* al for
mulario que con dicho pliego de condiciones estará do m an i
fiesto en las respectivas dependencias; en el concento de que 
el precio límite se publicará confia anticipación necesaria.

Valiadolid 38 de Julio de 4877.= F ra n c is c o  L, Bago.

Secretaría áe la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económ ica

Dispuesto por Real orden de 33 del corriente que la su
basta de carbones con destino á este Departamento, anunciada 
para el dia 34 de Agosto próximo é in se r ta  en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm . 460, de 43 del mes últ imo, y en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 498, de 47 ddl mismo, quede sin  
efecto hasta  nueva resolución, se anuncia  al público p ara  g e 
nera] conocimiento.

San Fernando 37 de Julio de i877 .= José  María Lazaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n stit u c io n a l  d e  B e c e r r e á  
p r o v in c ia  ríe L u g o .

Hallándose vacante J¿ plaza de Médico-Cirujano de este 
término municipal, compuesto de 4.500 vecinos y da tada  con 
el sueldo de 3.000 pesetas al año para  la-asistencia do los en
fermes pobres del mismo, se anuncia  al pública, á tenor de lo 
prevenido en el art. 9.° del reglamento dé 34 de Octubre de 
4878, á fin de que en el término de 30 dias Ljs que aspiren 
á dicha plaza puedan presentar las solicitudes documentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento  de esta villa.

Becerrea 48 do Julio de 4877.=E1 Alcalde, Manuel Pardo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
Madrid.

Copia certificada. — Sentencia.—Núm. 88.'—«En 3a v illa  y 
Corte de Madrid, á 43 de Julio  de 4877 :

Vistos les autos seguidos-en el Juzgado de p r im era  ins
tancia del d is tr i to  del Congreso., en tre  p a r te s ,  de una  como 
demandante el Procurador D. Andrés Rodríguez- Velez, en 
nombre de D. Pedro Monedero y Martin ; de otra D, To
más . Cunchillos y Doña F ranc isca  Cunchillos, respecto de 
los que se han  entendido las «diligencias con los estrados 
de la Sala, mediante  su no comparecencia y rebeldía en esta 
Superioridad; de otra D. Miguel Salaberfc y C u r ie ! /C o nd e  de 
San Rafael,, y en su representación el Procurador D. José 
Aniceto Ortega, y de otra D. Jo^é de la Cruz U llca ,  respecto 
del que también se han  entendido las diligencias con los e s 
trados de la Sala, mediante su rebeldía ; t? dos en el concepto 
de demandados, sobre tercería de meja* derecho á bienes em
bargados al ú l t im o ;  en cuyos autos ha  sido Magistrado Po 
nente el Sr. D. Ignacio Carrasco:

Aceptando los resultan dos que contiene la sentencia ape
lada que  t i  Juez de prim era  ins tancia  expresado pronunció 
en 3 de Julio del año último: :l ^o</üfr0 .

R esultando que in terpuesta apelación cj '̂ 
por pe-rte del Conde de San R a fp e l , y  admitida 
en embos efectos se han  ivm itldo  los autos Ó |?t%§alá,3 don
de se han  personado únicam ente  el apejante'y j ^ B e d r o  Mo
nedero, y  entregados á-aquel para aíég&r, agravios, por el 
segundo'otrosí de i escrito en que-Ió hizo- pretendió se t ra je ra  
testimonio de varios particulares,, á Ipjaswda.Sala declaró no 
haber lugar (utónccs; pera  despbes, pbihaüta para m . j c r  pro
veer, su ha m andado t r a e r^ cc m o ^ a  tenido efectj:

Considerando que toJ^s Jos ‘gastos que se o -ig 'nan  papa 
arreglar lat i tu lac ion  de  un  f in ca  ven d ida  ju d ic ia lm en te  so n  
cargas de la  misma, y como  tales deben rebajarse  del  precio
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el remate ó abonarse al comprador con preferencia á cual
quiera otro acreedor si los hubiere anticipado:

Considerando que el Conde de San Rafael, además de p a
gar íntegro el precio en que remeto la dehesa de Vaiquemado, 
lia anticipado también los gastos que hubo necesidad de h a 
cer para legalizar la titubación de dicha finca hasta ponerla 
en estado de poder inscribirla en el Registró de la propiedad, 
y por consiguiente debe sor reintegrado de su anticipo, sin el 
cual na hubiera podido tener efecto la enajenación;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la mencionada 
sentencia apelada, y declaramos que B, Miguel Salabert y Cu
rie], Conde de San Rafael, tiene preferente derecho, en con
cepto de rem-atante de la dehesa de Vaiquemado, al cobro de 
las costas que &e Je acleu tan, antes de que se satisfagan las 
demás responsabilidades á que esmn afectas las ñocas hipo- 
cadas; y no há lugar á declarar que la casa titulada del Mo
lar, edificada en la linca Pinar Molar despu.es que este ha sido 
hipotecado por D. José de la Cruz UIloa á D. Pedro Monedero, 
se tenga pm* parte iRt-grante de dicho pinar para los efectos 
de la responsabilidad hipotecaria.

Publique ss es i a sentencia en los periódicos oficiales, con 
arreglo á lo íiPpuesU en i a ley de Enju c: a miento civil.

Así, y ‘■'lo hacer exp* ;> como unción de costas, lo pronun
ciamos, maneiauio.3 y firnr nnn. - E 1 Sr. Presidente D. A nto
nio María de Peída votó en Sala : J-: sé Rodríguez C alero .=  
José Rodríguez CaIero.==Igrjai i o Carrasco. ==Raíml Alearaz y 
Ramos . = A ntcni o Garijo Lar a.

Publicación «==La precedente sentencia fuá publicada por 
el Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado Ponente que ha sido en 
los autos, estando ee Abran do sesión púbñea, la Sala primera 
hoy 13 de Julio de 1877, de que certifico.=José Cózzer.»

Es cor-i j Uo su on  una , ó .gae me remito, y de que certifico 
yo el B-frase? Es< F b-n  i ip  Cámara de la Audiencia del dis
trito  dt* cma ¡¿ orA

Y para que c- * y s ' publique en la G a c e t a  oficial de 
esta capital, g . h   ̂r a orno en dos pliegos del sello 9C, se
ña la des ° o i le \u  v : í 30.388 y siguiente, que firmo con la
remisión necesaria a i  Madrid á 16 de Julio de 1877.=José 
Cózzer. X—183

Ju z g a d o s  m ilita re s .
Madrid.

D. Emilio Navazo y R uiz , Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallen cazadores de Cataluña, n ú 
mero i.®

Siendo precisa la presentación en esta F iscalía , sita calle 
de la Madera Alta , núm. 49, piso tercero derecha, de.los s e 
ñores Oliva y V arela, de esta Corte, contratistas que fueron 
de las brigadas de acémilas de la misma, destinadas al servi
cio del Ejército del Norte en el año 1875, con objeto de que 
faciliten antecedentes sobre dicho servicio en un asunto im 
portante relativo al mismo;

En uso de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército en estes casos, cito y llamo 
á los dichos Sres. Oliva y Varela, á fin de que en el plazo 
de echo d ia s , contando desde la inserción ó publicación de este 
anuncio en la G-a c s t a  d e  M a d r i d , comparezcan á mi presencia 
al objeto expresado.

Madrid 26 de Julio de 1877.-= Emilio Navazo.   Zaragoza.

D. Ignacio E- truch L laseras, Comandante fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Bailón, núm. 24.

Ignorándose el paradero del Teniente que fué del Ejército 
D. Rafael San Millan y Fernandez, del batallón reserva do 
Gerona, núm. 50, á quien me hallo instruyendo expediente de 
insolvencia de orden del Exorno. Sr. Director general de In; 
fantería;

Usando de las facultades que en estos cases concede la 
Ordenanza ¿ los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer eh V e  J  expresado ex-Oficial, se

dárm ele el cuartel de la A1 jyferia de esta plaza ó en su de- 
AcA ‘a  -iíiests su paradero; debiendo contestar en el térm ino 
de 10 día-, r confiar d ^  lo la publicación de esto edicto, á dar 
sus drz'v y j 1 1 i o-3Mentó que se le instruye; y en caso 
de im p i r- ó ' oc test r en el señalado plazo, se le 
seguirá el cm-r ir r M creíe y rebeldía.

2x rm vm  le I M r ó Ja77 —El Comandante fiscal, Ig
n a ro  . ' ' K

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
A lie n z a . |

B. Jo^é heveio Olmedilla y Librero, Juez de prim era ins
tancia de esta Villa de Atienza y su partido.

Por este segundo edicto' se cita, llam a y emplaza á ios que 
se crean con derecho á ser declarados herederos de Tomás 
Carro Nuñez, natural deJ Burgo de Osma, provincia de Soria, 
liijo ds Ferm ín y de Eugenia, que falleció soltero el 7 de 
Abril de 1858 á la edad do 27 años, en el Hospital m ilitar de la 
filaba :m, sien io artillero de la cuarta batería de la brigada de 
m entíIL  .i. parece? intestado, para que dentro de 50 dias, 
c o n t é  Xs dea do la publicación del presente en la Ga c e t a  de  
M adrid, com an a . a  n ardo esta Juzgado á deducir aquel en 
f o r m a  legal, y n a  exp diente promovido por Máximo Orea, 
vecino o.e í í  r _ a  a : .n a , como esposo de Petra Carro N u
ñez, herma a i ¿ 7 ;E a [a ra  que á ia misma se la declare su :
heredera; aovírd xN : j .  hasta hoy ningún otro se ha pre
senta ao; y -j - n<, LlK *.c. se les seguirá perjuicio; en cuyo 
expediente, m m do per m, actuación dsi que refrenda, así Jo 
tengo acorh. fia

Sapo en Arh..nzn & 21 Ju'*'' c1. :í"i1. -Jo?ó 8. •‘‘ .x c á í -
11a.-=Li atiuu 'i:,, Fernando Rodrigue;; Fernsasle?, X —100

C a d íz -S a n  A n to n io .
En virtud de providencia de.i Sr. Juez de primera, instan

cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante 
mí, se hace saber que por ante el referido Sr. Juez y mi pre
sencia penden autos juicio abintesiato de D. Manuel de la 
Rosa y Guecco, natural de la villa de Puerto-Real y vecino 
que fiié ds esta plaza,, en la cual falleció el día 2 de Junio ú l 
timo, cuyas actuaciones han sido promovidas á instancia de 
O. Francisco de Paula de ia Rosa; habiéndose personado en 
ollas después D. Manuel Padillo Martines de Murguía del Pino 
y Guecco.

En su virtud, pues, y con sujeción al art. S68 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se lia dlscuesto anunciar la muerte sin 
testar del referido D. Manuel de la, Rosa y Guecco, como se 
verifica, por medio del presente, y citar á los que se crean con 
derecho á heredar á daño  señor para que dentro del término 
de 30 días, que empezarán á contarse desde la fijación de los 
edictos en el úit«mo de los pueblos en que tenga lugar, se pre
senten en el indicado Juzgado á deducir sus reclamaciones.

Cádiz 12 de Julio de 1877.=Manuel Ruiz. X —182
C alatayud .

D. Nicomedes de Urdangariu, condecorado con la Cruz áe 
segunda clase del Mérito militar, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Cal&tayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José Liñan y Doñovo, natural 
y vecino que fué del pueblo áe Ibeles, para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á deducirlo; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calataypd á 24 de Julio de í877.=Nieomedes de 
U ihangarin.—Du su  orden, Licenciado Pedro Romero.

X—181
M a d r i d . - A u d i e n c i a .

Por el presente y en virtud ds providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de este distrito, se cita, llama y emplaza 
por este único edicto y término de nueve dias á un sujeto co
nocido por el Chepano, cuyo nombre, demás circunstancias y 
actual residencia se ignoran, á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto de una capa; apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1877.=V.° B .°= U rrea .= E l actuario , 
Villarrubia.

M a d rid .-H o sp ita l.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez do 

prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
hace saber que en los autos de quiebra voluntaria de D. Juan 
W dauer, que rad ican  cía mi Escribanía, se celebró ju n ta  ge
neral de acreedores el dia 26 de los corrientes bajo la presi
dencia del Sr. Comisarlo de aquella, D. Simón Perez, en la 
que por la representación del fallecido se hicieron proposicio
nes de convenio que fueron discutidas suficientemente y to 
madas en consideración por ambas m ayorías de la ley.

En su virtud, se convoca á los acreedores de D. Juan W e- 
lauer que se orean con derecho para ello, á fin de que en el 
término preciso de ocho días, contados desde el siguiente de 
la celebración de la junta, formalícen oposición en legal for
ma si vieren convenirles; bajo apercibimiento de que tra s 
curridos sin ella se acordará la aprobación judicial del con
venio, procediendo en justicia.

Madrid 28 de Julio de 1877.=E1 E scribano , Antonio 
Marcos. X —185

M a d r id .-U n iv ersid a d .
Se venden en pública subasta varios muebles y efectos 

de casa, tasados en 27o pesetas, que obran depositados y m a
nifestará D. Manuel Rodríguez, calle de Santa Catalina, n ú 
mero 8, tienda. Para el remate en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito de la Universidad, se ha señalado el miérco
les 8 de Agosto próximo, á la s  nueve de la mañana; debiendo 
consignarse 50 pesetas para tomar parte en ia subasta, en la 
que no se adm itirán las posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Madrid 27 de Julio do 18.'7.='\fi° B.°=>José Alfonso de 
E gu izábal.= E l Escribano, Juan Vivó. X—189

P a s t r a n a

D. Antonio Yergara, Jaez de prim era instancia del partido 
de Pastrana.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la obtención, goce y disfrute de los bienes de las 
capellanías que se hallan reunidas, y que en la parroquia de 
Almonaeid de Zorita fundaron D. Juan de la^Oliva, D. Pedro 
Jordán, D. Antón Fernandez y D. Jerónimo Pineda y Tapia, 
vacantes por defunción de su último poseedor D. Pedro María 
P aez , para que en el térm ino de 80 dias, contados desde que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a - d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á usar del que se crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado el plazo sin  verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, dando al expediente el curso que 
corresponda; y debiendo hacer constar que este se ha promo
vido á instancia de I I  Manuel y D. Andrés Sandoval, vecinos 
del ex oresado pueblo de Almonaeid y sobrinos carnales del 
IfiP x iro  María Pvez, á los que ya se les tiene dada la posesión 
ele la mitad de los bienes ríe que se compone la del D. Jerón i
mo Pineda y Tapia.

Dado en Pastrana á 23 de Febrero de d877.=Antonio Ver™* 
gara,=E1 actuario, C¡rilo Librero. X—188

Roa
1). Hipólita de Enderiz y Abajo, Abogado del ilustre Cole

gio de VttU&dúiid y Juez de primer?, instancia de esta villa 
de Roa y su par i ido.

Al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia ds Vallado- 
lid y á los de esta clase délos partidos de Burgos, Aranda de 
Duero, Lerrna, Ptñafiel* Valeria la Buena y Baltanás, a le s  se
ñores Gobernadores civiles do las provincias de Vailadolid y 
Burgos, y demás Autoridades que á su noticia llegue la pre
sente requisitoria, bago saber que en el sumario que de oficio se 
instruye en este mi Juzgado, y por la Escribanía del que refren
da contra un hombre desconocido que ia tardo ael 12 del cor
riente estuvo en el pueblo de Nava, en este partido judicial, y ta
berna de Máximo Escudero comiendo escabeche y bebiendo vino 
desde las dos hasta las siete de la m ism a tarde, y cuyas señas 
del citado hombre son la de 34 á 36 años de edad, de estatura 
regular, barba cerrada, bigote corto y negro; viste bombachos 
y debajo de estos pantalón de paño negro, c Raiceo d tl mismo 
color, blusa blanca con rayas negras, y calza borceguíes; lle
vaba capa y unas alforjas blancas; sobre robo de una pollina 
de siete años de edad, pelo negro, con una lista blanca que 
nace ¿el pecho y sigue toda la tripa; su alzada cinco cuartas 
y media poco más ó ménos; es redonda y tonina de las dos 
patas, teniendo la izquierda, ó sea su casco, mas redondo que 
el derecho; tiene una cicatriz en una de las nalgas y los dos 
ojos casi siempre llorosos con motivo de padecer de nubes 
que temporalmente desaparecen; cuya caballería va aparejada 
con albarda nueva de piel parda, faltándole á la pane de de
lante como una cuarta de piel, y tiene ataharre de correa negra 
y nueva. Dicho delito se cometió la noche del 12 al 13 del que 
rige en el pueblo mencionado de Nava y cuadra de la pro
piedad de Deogracias Peña, vecino del m ism o, y que tiene 
frente á su casa; he acordado en auto de ayer expedir la p re 
sente requisitoria á las Autoridades anter¡orinente expresadas, 
p.-.ra que con la mayor urgencia, actividad y celo procedan á 
ia busca y captura ds la repetida caballería y albarda robada, 
y caso áe ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, estas en cali
dad de detenidas; á cuyo fin y el de que á la vez comparezca 
en este mi referido Juzgado dicho procesado en el preciso té r
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  que ha de insertarse tam bién 
en los Boletines ofcdales de esta provincia y de la de Vailado
lid y G a c e t a  referida, citándole y emplazándole para que se 
presente á responder á les cargos que contra él resultan en el 
sumario indicado; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebeldt; encargando á los Sres. Jueces exhortados fijen copias 
literales de esta requisitoria en ios sitios públicos de sus Juz
gados, autorizada en forma de edicto, y unida á la principal 
en tiempo oportuno, la devolverán á este Juzgado á los fines 
que haya lugar.

Dada en Roa á 24 de Junio de 1877.=Iiipólito de Ende- 
riz.==Eleuterio Arrontes.

Sevilla.-San Rom an.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente segundo y último edicto se cita, llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de la m e
nor Doña Josefa Rosa Gollantes v González de la Rasilla, n a 
tu ra l y vecina que fué de esta ciudad, la cual falleció en la 
misma el dia 3 de Junio último sin disposición testam entaria, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can á deducirlo en este Juzgado en los autos abintestato de la 
m ism a; resultando personados hasta la fecha D. Francisco y 
D. Serapio Gollantes y García, y D. Nemesio, D. Francisco y 
Doña Ptegina González de la Rasilla y Gollantes.

Y para su debida publicidad se inserta el presente.
Sevilla 24 de Julio de i 877. = E a r iq u e  Iñ iguez.=  El ac tua

r io , José María Lastrucci. X—184

Tarragona.

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par
tido en méritos del juicio de quiebra de la Sociedad colectiva 
de Cónsul y Virgili, del comercio de esta eiu lad, declarada en 
auto de 8 del actual, se convoca á ju n ta  general para el 
nombramiento de dos Síndicos á todos los acreedores de la 
expresada Sociedad, que tendrá lugar el dia 14 del próximo 
mes de Agosto, á las diez de su m añana, ea la sala de au 
diencia de este Juzgado; y se expide el presente edicto para 
que llegue á conocimiento de dichos acreedores que no hayan 
sido citados personalmente, para que asistan  a la indicada 
jun ta personalmente ó por medio de representante con poder 
bastan te; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Tarragona 10 de Julio ele 1877.=V .° B.°—El Juez de p r i
mera instancia, M onfort.=José María Salvany, Escribano.

X—186   Valencia.-Mar.

’D. Gabriel Cuartero y Átienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar.

Por el presente hago saber que en los autos promovidos 
por el Procurador D .  Vicente Ramón, en nombre de D. An
tonio Añalejo, como marido de Doña, María Ibañez Vega, so
bre declaración de pobreza y herederos, en los cuales por di
cho Procurador se ha solicitado que Dona Leonor do 3a Vega 
y de la Concha falleció en Santander sin otorgar testam ento  
dejando en hijos de su m atrim  nio con D. Pedro Ibañez LomEa 
á José Guillermo, María y EugenN P n rú z  y do la Vega: que 
D, José Ibañez y de la Vega f&lkcY m  dicha ciudad de S an
tander sin otorgar testsm enH  no ,f j m i j desc-mdiante, y s í 
á su padre D. Pedro Ibañez Lomou: que D. Guillermo Ibanez 
y de ía Vega también falleció sin disponer de sus bienes,
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dejando en heredero á su padre D. Pedro Ibañez Lomba, y 
este falleció sin otorgar testamento, dejanoo en herederos de 
su matrimonio con. liona Leonor de la Ve^a y cíe la  Concha á 
sus hijas Deña María y Doña Eugenia Ibañez y de 3a Vega; 
por todo lo cual so estaba en el caso de declarar herederos á 
las citadas María, Eugenia, José y Guillermo ibañez y de la 
Vega de su madre Doria Leonor de la Vega y de la Concha; 
á D. Pedro IbaiVz y Lomba do sus dos citados hijos D. José y 
D. Guillermo, y á Doña María y Doña Eugenia Ibañez y do Ja 
Vega herederas de su padre D. Pedro Ibañez y Lomb*; h a
biéndose acordado que dentro de &0 días se presenten les que 
crean tener derecho á la herencia deque se trata.

Dado en Valencia á 88 de Junio de 1877.=Gabriel Cuar- 
tero Atienza.—Vicente T am isa. P

Valencia.—S erranos.
D. Vicente de Pimés, Comendador de la  Real y distinguida 

Orden de Cárlos ííí, y Juez de prim era instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama .por requisitoria á Pascual 
Cucala, cabecilla carlista que fué y cuyas señas no constan, 
á fin de que dentro de lo  dias se presente en las cárceles de 
esta capital á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que instruyo contra el mismo sobre rebelión, 
incendio y ocupación de armas.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes ele 
policía judicial procedan á la busca y captara de dicho indi
viduo, á quien cormuzcan en su caso con las seguridades con
venientes á las cárceles v< feridas.

Dado en Valencia á 30 do Jupio de 1877.=Vicente de Pi- 
jiiés.—Por su mandado, Arcadlo JList.

V alv e rd e  d e l c a m in o.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Domín

guez García, natu ra l de Villanueva de los Castillejos, vecino 
del Alosno y de 31 sims de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 13 dias, á contar desdóla inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado para notificarle la ejecutoria recaída en causa que 
contra el mismo se ha seguido por hurto de 19 cojinetes de 
bronce de la Empresa de Tharsis ; apercibido que de no h a 
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en-Valverde del Camino á 86 de Junio de 4877.=Ra- 
¡fael Martínez de T ejada .= E l actuario, José Arroyo.

Velez-M á lag a .
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G .), requiero á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial, para que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgo do de Juan Palomo 
Hidalgo y Salvador Hidalgo Bonilla, naturales y vecinos de 
Canillas de A ceituno, cuyas señas personales se insertan á 
continuación, y contra los que precedo, con otro consorte, so
bre asesinato de D. José de Torres Nuñez.

Y á la vez c ito , llamo y emplazo á dichos prccesados Juan 
Palomo Hidalgo y Salvador Hidalgo Bonilla, para que en el 
término de 80 dias, contados desdo la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á recibirles inquisitiva; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re el- 
des, parándoles el perjuicio á que hubiere lu g a r, con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Velez-Málaga á 30 de Junio de 1877.=Frai»cisco 
Martínez y Baban.=dY>r mandado de S. S., Leandro Mateo.

Señas de los procesados.
Juan Palomo Hidalgo, estatura regular, pelo negro, ojos 

m elados, barba poblada, color moreno, de Si años de edad.
Salvador Hidalgo B rn illa , estatura re g u la r , peio negro, 

ojos negros, barba poblada, color moreno, de 83 años do 
edad.

Vera.
A virtud de providencia recaída en la causa que se instruye 

en el Juzgado de primera, instancia de esta ciudad e n tra  A n
tonio Sanch-z Aseoslo sobre homicidio de Pablo Carrillo Ruiz, 
se cita á los testigos Antonio Ibañez Simón, José Saez Sánchez 
y Juan Asensio García, vecinos de Gérgal, para que en el té r
mino de 10 dias, á contar desde Ja inserción de Ja presente en 
la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de 
Almería, comparezcan en dicho Juzgado con el fin de am pliar 
las declaraciones que tienen prestadas.

Y para la inserción de la presento en dichos periódicos, la 
firmo en Vera á 88 de Junio de i877.=Giné¡s Ruiz Carrillo.

V ile n a ,
D. Alejo Sandoval y F en o lla r, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad de Villena.
Certifico que en dicho Juzgado y Escribanía da mi cargo 

pende causa crim inal en virtud de denuncia de D. Juan H ur
tado Tomás, representado por el Procurador D. Juan José Ló
pez Chapi sobre falsedad de un poder, en cuya causa compa
reció el referido Procurador, m anifestando que renunciaba Jos 
poder? s que del denunciante tenía por carecer de instruccio
nes del misino é ignorar su paradero, y en su virtud se acordó 
la siguiente

«Providencia del Sr. Juez López Amuela.—Juzgado de Vi- 
llena a 30 de Mayo de 3877 — En virtud de la anterior compa
recencia hágase saber á D. Juan Hurtado Tomás Ja renuncia 
hecha por ti  Procurador D. Juan José López, y requiéraselo 
para que dentro del término de quinto ¡dia nombro otro P ro
curador que le represente en esta causa; bajo apercibimiento

que ¿6 do aerificarlo se tendrá por desistido corno parte 
en ella.

Lo mandó y rubrica dicho Sr. Juez.=-=Doy íé.=ITay una 
rúbr:ca.=-=AnÍ3 mí, Alejo Sandoval.»

La preinserta providencia r;o ha podido notificársele al 
denunciante pnr ignorar so su paradero, y en su virtud se ha 
acor lado por dicho So. Juez so inserte la presente en la G ac e ta  
de M adrid y Boletín ofio-ial do esta provincia, á los efectos del 
párrafo segundo del art. 53 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal á íiü de que sirva de netiíDaeion en forma, expi liándose 
para ello 3a presente cédula.

Yilieoa 80 de Junio de 1877.== Alego Sindoval.

13. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 
de San Pablo de esta ciudad.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Silva Barreiro, hijo do D. Dionisio y D ña Ramona, so l
tero, de 31 años de edad, Oumaodante que fuá del batallón re
serva de Requena, núm. 63, natural de Corcubioc, en la pro
vincia de la Coruña, para que en el térmico de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito calle de Predicadores, nú 
mero 03, á responder cielos cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre estafa de &1G pares 
de borceguíes á D. Pedro Lombar y Sancho; pues de no veri- 
cardo le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Zaragoza á 30 de Junio de i877*=Lu?s de Mar- 
lós.=*lie su orden, Liborio Lorbés.

J u z g a  lo s  m u n ic ip a le s .
AleauUo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre I). Félix Sánchez Arsgüote, Juez 
municipal de este pueblo.

Hago saber que por este mi primero y único edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Bonifacio García, cayo paradero se ig 
nora, pero cuyo último domicilio lo ha tenido en este pueblo, 
para que el día £6 del corriente mes y hora de las once de su 
mañana, se presente en este mi Juzgado á contestar al juicio 
verbal de faltas que se ha ele celebrar contra Saturnino Gar
cía Montemayor y otros por allanamiento de morada en la 
casa-habítaeion de D. Bonifacio García, según sentencia de la 
Audiencia del territorio ; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia; apercibido que do no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalizo á 1.° de Julio de 1877.=Fé!ix S anchez,=  
Por su mandado, Mariano Granado, Secretario.

EsüeSSa.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de la ciudad de E s- 

tella, provincia de Navarra.
Hago saber que por D. Ramón Enrique, Procurador del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido, en 
concepto de apoderado de Doña Rosa Martínez y Andueza, 
viuda de D. Manuel Matiloa, se presentó en este Juzgado de
manda de juicio verbal civil contra los herederos de D. Agus
tín Ran, sucesor de D. Agapito Sola, vecino que fuá de esta 
ciudad, en reclamación de 869 rs. vn.; á cuyos herederos, por 
ignorarse quiénes sean, y por tanto su actual ni su últim a 
residencia, se les emplazó por medio de edictos, que se inser
taron en el Boletín oficUlde la provincia núm. 4, fecha l í  del 
corriente mes, y en la G aceta  de Madrid, núm. 193, fecha i2  
del misino, para que en el término de nueve dias comparez
can á contestar la demanda contra olios interpuesta; y no ha
biendo comparecido en dicho término de nuevo dias, he acor
dado en auto de esta fecha y á petición del dem andante, lla
marles por segunda y última vez para que se presenten á 
contestar dicha demanda en el término de cinco dias, m itad 
del señalado en los edictos an terio ra , con arreglo á lo pres
crito en el art. 333 de la ley de Enjuiciam iento civil, término 
que se principiará, á contar desde el dia siguiente al en que 
este edLto se publique en el Boletín oficial y en 3a G aceta de 
Madrid; apercibiéndoles que de no hacerlo se Jes declarará 
rebeldes y se dará por contestada 3a demanda sin necesidad 
de otra alguna citación.

Dado en Estella■ áS4 de Julio de 1877.=Isidoro Santa C ru z .=  
Por su mandado, Vicente Aranza, Secretario. X—187

NOTICIAS O F I C I A L E S .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 

Ohservaciones meteorológicas del dia 30 de Julio de 1877.

HORAS.

ALTURA
del 

barómetro
caducida a oº
y en milime

t r o s .

Temperatura hm nodid  del a íre.

TERMÓMETRO
DIRECCIÓN y clase del Viento.

ESTADO

del cielo.
¡ seco.

iíUír.ede- ] 
coto, j

6 de la m . 714 92 Í¡ 22 6 45 9 jlE. ,i Calma. Despejado.
0 de la m. 742 35 :- 26 5 4 6 3 | K. S. E. í Brisa.. Idc m.

del día. 74 í -58 1l 3D5 4 9 9 !j E. S. E. j Idem .. ídem.
S de la t-.. 74O10 ;1 340 20 8 !ÍQ. 'N. O. Idem.. Casi desp.®
8 de la t.. 709 46 :; 33-S 28 3 |\ S......... Caima Despej ado.
0 de la a . 709*93 1 25*4 4 7-0 jf g ídem ., JJem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . .  36 7
ídem mín i nía de i d .   ........... ........................................... .. 4 8 9

Pbormu/e  ......... , . .......................... 47 8

Temperatura u 'b \o rz  al sol, é 4‘47 metros de la tierra. 45f4
ídem id, d'ouitro o ¡**a esfera de cr is ta l , .  ............. . .  5 9 S

Dirarencu:. . . ; . , . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . .  . 489

t k v í s  e s  ^  últimas horas, m  mí b’r a e t j - o s . i *

D espachos te legrá fico*  re c ib id o s en  tí  O bserva torio  dé M a d r id  
soore el estado a< e n ^ s ^ r ic o  a la s n u eve  de la ra-nnana e n  v a r io s  
p u n to s  de la P m h  * \ Ja el d ia  30  de Ju lio  de 1877 .

CIUDADES
. ;*r ?• :;¡óí 
CÜ í 9° ) 

a! .̂ioVi <íe< 
mu tt-ií 

iírny-roH.

TEMPERA
TURAen grado
centesi
males

DIRECCION
del

viento. i-ai vE-nio
'irsfíUii

3ÍiC.
ESTADO

de la mar

Sdbao M 26*2 S. E.. „ Brisa . . Despejado.
íd e m .........
í d e m .........
Id e m . . . . .

Bella.
*

Tranqd
»

Oviedo........
Corara di b. 
S a n t ia g o , . . .

764*4 
70 • *4
7G3‘9

24*0 
23 6 
28'9

N. E . .
O
N .E ...

Calina .,
e

Calma..

0porto... , . . 764*0 29*8 5, 0 .. . Brisa. . . ídem. . . . . Bella.
Idem,

»
Lisho", 
Badajoz,, .,.

763 5 
»

25*9
33*2

N. E . . .  
N . E . . .

| aiam . ,, 
idüiii. ..

Idem . . . . .  
-dem . , . . .

S. Fern. ¡7 b. 
Sevilla.

762*8
763*0

24*4
32*0

E .S .E .
E

V.0 f ie: .  
Calma. .

hLm. . . . .
bleni. Picad&v

T «a rifa
Granada.. . . 706*7 23*0 N., , Idem . . . íd e m ......... »
Cartagena., - 
Aficante. . . .
Murcia...........
Valencia. . . .  
Pahua...........

768*5 
. 767*3 

767*3 
768*3 
767 9

23*2 
30 8 
28*0 
98*0 
30*8

N. E ... 
N. E .. 
N. E .. .  
S. E .. .
E

Prisa . . .  
Viento, 
¡irisa .. 
Calma.. 
Brisa..

Nabos > . . .  
A. nuboso. 
Hibos..» . 
Despejado. 
Í d e m .........

Rizada
Agitad.

»

Tranqñ
Barcelona,. .

Gara goza.. .  
Voria.. . . . . .
Burgos.. . . . ,
Valiadolid. 
■"a Umianca..

767*8

760*6 
767 2 
707*1

28*0

26'2 
25 0 
30 8

N . O . . .

N. E 
S. O....
E.

Calma. .
Idem . . . 
Bre a ,.. 
C a lm a . .

Id e m ... . .
íd e m .........
í d e m ... . 
Id em .........i

»

*

Medí i d ..... 
Escoria!.,... 
Ciudad-Rsal.
Albacete....

766*7 
770 4 
765 5 

( 766*4

26*5 
28 0 
26 8 
23 0

E. S. E. 
E.N.E. 
S. E ,.. 
E.

B r is a , ,, 
'dem .. 
í d e m ... 
Id e m ...

Idem . . . . .
io e m .........
Meen......
Nuboso . .

*
3
V-
SA-

BOLSA DE MADRID.

U íim c io w  o fic ia l á e i á i a S 0 i$  J u lio  á$ :U’7 q m
b  del d ia  a n t e r io r .

Í
CAMSiO Al, CONTADO.

Ra 28. Día 30.

4 4*37 4 4*37 *(2-35-40
4*34 ’pMQ 

41*45 i 4 *47 4 J2-45 fin Di . 
■44*25 4 i ‘40

22 Oí© 2 2 f iO -2 l ‘90-87 4i4 
» 24*87 4t2
» 22*25

00 tqo 4 00 OtO

63 0(0 63 0(0-62*60

75*50 75 010

interés anual con cupón semestral ^
smorti jabíes en 50 aoos , .  c . 07*70 »

¿nrpetás provisionales de obligaciones de!
Banco y del Tesoro al ú p o r  4 00, supe?
corriente, serie in terior . . -----    85*75 88 010-88*75

no publicad » 85*80
m  cantidades pequenez 56 Ojo 85 (qc-8647$

Idem id. .gérie e x t e r i o r . . » 8 í *58
aligaciones generales por ferro-carril^ 

da 1000 r s ,  de 4.° de Julio de *874,. 40*50 20*40-25
ídem id .de 4.° de Diciembre d¿ 4 874,, . .  I » £0 o»o
ídem id,, emisiones <16 4 87 6.......................   J! 20*20 »
ídem id., iá. de *877     .................................................   »
lociones del Banco de fispaña . . . . . .  ’89 Ore 489010-490 flrft

ne publicado  i 89 26 »
Idem de la Compañía general de Tram- 

vías, interés S por 4 00 anual........................ || 84 Ofi) *

G am bfo*  o ñ o ta le s  s o b r e  p la z a s  d e l

sg*5y3ÍSt§*
ubscetQ, -,,p par. » L ogr oño . ,.* », 3¡4
Ü c o v « 4 [2 Lores,; s , » 4¡2
¿dic&ntQ.,,. » 3j4 p. L u g o . . , , . , .  » 4{t
H m e r ía , . . . .  » 4 M a l a g a , . . , .  » 7{8
A v i l a . . . . , , .  s  4{4 Murcia., , , , ,  a 4jü
S&dajoz  ¡& 3x4 Orense . . . . .  , » i
Sercelona.. . 4 3[8 d. O v ied o . . . . . .  s 4 4j;2
Üájar. par® » Falencia. . . .  » ‘4
Silbao.», e*, j» 4 4,2 Palma MailA » 3R
la r g o s . . , . , ,  9 4 Pamplona..:  » 4
C acores . , , , .  3[4 Pontevedra. h 4t2
lá d iz . . . . . . .   ̂ 4 ?[4 Reus.c. . . . . .  s  4
Cartagena... 4 Salamanca..  ̂ 4(4
Gastelíon. . .  » 4j2 S. Señas ib? a., » 4 4ji
Ji udad Beal. par. » Santander. .  b 4 4|2d.
CAr<loba. 4|2 Sta.Cruz Tfe s  4,S
uoruña  a 2 4[4 Santiago . . . ,   ̂ 4 lj.2
d u en ca . . . , .  4 » Segovía. ,. ..» par, » ‘
f e r r o l . . , , . .  * 4 3[4 Sevil la . . , . , ,  ' # 4
■■Serón a . . . . .  s 4 ¡2 S o r i a » 4 pE
lijon    s? 3(4 Tarragona - ,  .s 3,4
¿ r a n a d a . . . .  * 4 j2 T e r u e l . . , , . ,  » \\%
•Suadaiajara. a 4 [8 T o le d o . . , , . , ,  p a r . »
■laro. í  4R ' T udela . . . . . ,  ¿ 4(4
S u e l v a . , . . .  ® 4 4¡4 V a le n c ia . , . .  * 3ii
’iuesca,, . , . .  ? | 4(4 Vallado]id, .  4
! a ea . . . . . . . ,  * 3¡8 Vi «o.. . . . . . .  * S
/er-^ IroatA % 3¡4 Vitoria. , , . ,   ̂ 4 3(4

.............. » | 4(2 Zamora. p a r . »
••érida » 5(8 Zaragoza. . .  x & *
Linares • . . .  » 4

B olsas extranjeras.

París 2S Julio
í S por 4 00 exterior.», .  á S(S.

¿Tmdzz españoles, 9 1
I b por i 00 interior»..» . á "

n » i o s  f r < 8 w w . » { | j p 1 4 ? I®.

Gomsolidados íaglene*.. o. * * * - »«^ ^  ^

ñ m m b ím  g í  a le s  s o b r e  p i a s m
L6i<h *1 90 dias fecha, 47*85,
P m i » r n * v i* tA ,4 ‘98 \

ukacete, , . .
4.1 CGV a

par.
Si
&
&
s
¡&
•ñ

par,
&
s>
??
V-

»
par.

*■
a

»
s>
s

A
£
»
?
f-
%
»
J§

ssifsnsi».

Logroño.,.•  
Loi*ca. . . . . . .

£AH©,

35 
* 
j3 

, »
5 
2 
*

6 
2
7$
7$
£

*
par.

i»
35
.5

par.
*•
*
i;-
*

par.
&

«rwspi cía

Á
1

1[4 

? 3*84d.

m L

&
<

4 [2

t
w
4(8 
n i  

1 1¡4 
1{4 
8|8 
3,4 
M2
r

RS 
4 t i
7{8
R i

4

8t4
4

h 4 t í  
4

4 i*
\ 4 ¡i  

\ 4l i d .
BS 

-1 R i  
»
4

4 t i  
3,4

Jl*
3,¿

4
*

4 3{4

Uicants 
Mmería... . .  
¿ v i la . . . . . » «
Badajoz........

¿ Barcelona.*, 
f íHja r.
i $UOaO..,c«e

Luso
M alaga.........
Murcia. 
Orense . . . . .
O viedo . . . . .
Falencia. . . .
Palma Malí,* 
Pamplona..  
Pontevedra. 
R e u s . . . . . . . .
Sal a ai ai) c a . . 
S. Sebastian. 
Santander. .  
Sta.Gruz Tfe 
Santiago . . , ,  
S e?ov ia . , .„• e 
Sevilla..

V SÚrgOS.. r
Gacores..*..  
’id i z , . . . . . .
S&rtagena... 
Ga stelíon. . .  
l i  -jdad Real. 
Gérdcba., . .
GorufU.* *.„ 
Gaenca.. . . .  
f erro!. . . . . .
■■Serón a , . . . . Soria
Jijón...........
¿ranada.a. .
Guadal ajara. 
■I.aro. . . . . . .

Tarragona. . 
Teruel. . , , . *  
Toledo. 
TiideUi . -

I Suelva. .... 
iuesca...,.. 
ía e a . .. . . . . .
¿ero* íroaiA  
íeon... 
■•érida • 
Linares* ...

V a len c ia . ... 
'Vailadalid»• 
V i g a . . . . . . . .
V itoria 
Z am ora. 
Zaragoza. - -

'

I ÜÁMBíO Al, CONTADO.

Yid 28 Día 30.

perpéUu g] £ vor  4 00........ , ................ iJ H ‘37 H ‘37 ; 12-35-40

é piar: Ij 41*45
4*32 ’?*-30 

‘4*47 4 iá-45 fin pi.
pequeños ■11*25 4 1*40

Deuda aruoríizabie con interés del 2 por 4 u 1
interior................................... .............. |¡ I 22 0l© 22 f[0-24*90-87 fr2

ídem id. exterior............ . .................... | » 24*87 4i2 
22*25no p«6¿icado. *Billetes hipotecarios del Banco de Espalad!

segunda serie , , . P t s . .. |¡I00 010 4O0O[O
loaos del Tesoro, de i . 000 r s . , 6 por n t j

interés anual........................ ..........,, 03 0\0 63 0i0-62‘60
A guardos ai portador do la Caja de Del

pÓSitOS. . , , .......................................... i 75‘o0 75 0]0
«édutas hipotecarias del Banco itípotecarT 

de España, do i*/5 pe-otas, 7 por 100 ¿ J  
interés anual con cupón semestral ^
smorti jabíes en 50 a nos , .  c. 97*70 *

¿nrpetás provisionales de obligaciones de*
Banco y del Tesoro al ú por 4 00, supo» 
corriente, serie interior.___________ 85*75 88 0[0-85*75 

85*80no publicad »
m  cantidades pequeña- 56 0j0 85 010-85*75

ídem id . , gsrie exterior.*____________ , X» 8i*56
aligaciones generales por ferro-carril^

de 1000 r s , de 1.° de Julio de 4 874,. 20*50 20*40-25
ídem id.de 1.° de Diciembre d¿ 4 874,, . .  I » 20 0¡0
Idem id,, emisiones de -une, , . . . . .  I' 20*20 »
ídem id., i i .  de 4877 ................................ . . .  j ¿0*2" »
lociones del Banco de Kspafta-----. . . . . . .  I '89 0[C 4890¡0-490 0{0

na publicado ¡i 88 26 »
Idem de la Compañía general de T ran d

vías,interés S por 100 anual...................... |11 84 0[0 *
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
¡Ah ynxr; remitid.-- j s  srh  , * t * * A' j r-- -* >4 cade

~t fjT̂ T¿o? 7 iíoU- de precio? 'A *' c*'i w 'J*’ ^  f w !42 lo m~

~ U Oamf? áe v£c¿, U  4 -sü prseiaa H arx>b.*; y 4 V U  ©¡ kilo-
'-T5.r=''C
 ̂ 7¿(: ^  u   ̂ c¿>-g5 n$g*tos ía libes, T á 4‘4 5 el kilogramo,

o r  ̂ *r o ic * * ‘ .*>0 *• ?■*“') "  ' " , i ”o> a ;d e  0*94 4 4 peset»
:* jjfc . (lr> f i  2 17 ' .

j : , ' . . ' r : á T75 la fibra, y
ie * '  1

p an ae dos libras, do á &f4 i, j  de §‘44 á 0*47 p e s e ta  ol k iló -

'  ̂ it ;v r ' “ ’NX - osetas la arroba; de o‘SS á 0*59 la libra,
>, i  ’n- 1 ) -

* ;/1V  7.) .. ./M  - Aa s U  arroba; do * *«  á 0**7 la libra, y
/ü ll ft 474) l'íd f  ífr^mo.
^rr 1./ . < e 6 v h Tt y vi o > la arroba; de 0l25 á §‘17 la lib ra , 1 
u‘54 iG ‘70 oí MI x y r . .0, ,
Lentejas, do rvh-;o o 3 | *je ta i  la a rrob a; de 9‘25 o 0-29 la libre,

v de 9454 á 0‘68 el k?iA*rf >00 ,............. .........
Garbon vegetal, á * ‘7c j.es tas la arroba, y  á 0d$ el Kilogramo. 
Idem  mineral, á r * . p ile ta s la arroba, y á 6 i* ei kilogramo.
Cok, á 4 peyote D •• b , ;  á 9‘09 el kilogramo,
.T-Pv^. de < 3 á -i  ̂ la "arroba; de 9‘§? 3 0*88 1$ ubra, j

<ifi 4‘U  á 4‘46 el kilogramo.
Patacas, de V25 á i ‘73 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*15 la libra, 

t  de 0 4 3 á 0‘4 9 el kilógramo.
deeite, da 16 á 47‘30 pesetas la arroba; á 0 ;S0 la libra: f  s U 4S0 el 

decnlitro,
■'dno, do 6M0 á 4 0 pesetas is arroba; de 0‘Sa á í :S5 ei cuartillo, y 

¿fe ¿ '5 5  a $l9n el decalitro.
:'3trói0o; á D‘3-8 pesetas e! cnar tillo, y  á 7‘5S el deoálitro.

?íoxá. éenollfídm sn el di& dñ aye-\— Yacas, H 4 .— G arn€-
.'OJf 370.—Terneras. 61 —Total, 4.075,

H* peSo 2? U brss . . .  80.642,—íd ? ^  e s  k i lo g r a m o ? . , 36.739.

áé lo¿ prodmbQs r^audados m  zst® ü&pit&i m  $1 i n  
i$ ayer p;yr arbitrios sobre artículos lo son-sunw*

HIJíTOSDli ^SCAeDACIOH. P teS .C é*t$ . POTITOS D i RgCAOSACIOM. P ^ .C ^ Í S ,

f c d t M i . x , . S.734‘10 t e n id o s ............................   »
í o g o ^ t a . . 8. 665 44 Fábricas de cerveza:
5*orte. . 3.8 9 l74 primera q u in cen a . . »
Bilbao   548‘70 Fábrica del gas, cok y
dragón i .822*85 residuos   *
v a le n c ia .,   2.257^7 Mat aderos . . . . , 40J25*50
Mediodía. 44.443‘86
■orre j , . c. 4 í * 6 2 ....................f o i A i ..............   35.829*09

Pozos de nieve in te r -, ........

L;> quo se aauscia al público para su conocim iento.
Madrid 29 i í  Julio de ¿577.—El A lca lde, Marqués de Torneros, 

v n d o  ¿el Villar.

Form a p a rte  da e s ta  n á m o ro  e l  p lie g o  3 del to m o  II de las 
¿ontenc ía s  de la Sala  p r im era  del Trábumal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INDICE

DE LEYES, KEALES DECRETOS, REALES ÓRDENES', REGLAMENTOS 
V CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES»

En í ,°—.Ley creando una Comisión en cada una de las pro
vincias del R eino con Ja denom inación de Comisión per
ram en te  de Pósitos.—N úm . 182.

R eal decreto indultando á Domingo G areillan  y Ju s ta  P a 
checo del resto de la pena de seis meses de p risión  cor
reccional y  de otras penas que les im puso la  A udiencia 
de Maclrid en cansa sobre desacato y a ten tado .—Idem . 

O tro alzando la cláusula de retención que con la pena de 
dO años de presidio im puso la  A udiencia de G ranada á 
Ju a n  Gil P alm a en causa por el delito de hom icidio.— 
Idem.

Otro indultando á  D. M ariano L lopart del pago de la
m u lta  ¿ 3  ib.LOG p ese ta s que le  fu é  im p u esta  por la  A u
diencia de B arcelona en causa por 0I d elito  de e s ta fa .— 
Idem,

Otro dec‘griarj¿r Ies empleos militares que se requieren 
para  prcceer Jas plazas de Inspectores, Comisarles y 
Vigilan res de ferro-carr iles.—Idem.

O tro V 'c in a rm e  cesante por reforma á D. Joaquín García 
y Garc 'a, Inspector Jtfe de primera clase de fe r ro-car
riles.— Id u n .

Otro nom bran.io inspector Jefe ele p rim era clase de ferro 
carriles al Ccrcítfcl D. A gustín O am iñas.—ídem,

Ctro jubilando  á D. Juan M anuel de A ranzazu, Inspector 
genera! le prim era ciase del Cuerpo de Ingenieros de 
JUiriSs —Idem*

Real ó rd -u  s api i ¿ni tim o la A duana do segunda clase ex is
ten te  tn  Ja villa de L loret de Mar, provincia de Gerona, 
y hab ilitando  dicho punto  para el em barque y desem- 
bar qu e por cabo Aje. —Idew.

Orden de la Bírleme u gí ne ra l de los Regís iros civil y de 
la  propiedad j  del Kotai lado resolviendo un recurso  
gubernativo prom ovido por D. L. O. y S. en rep resen ta
ción de D. B. M. y IB* contra  la  negativa  del R eg istra 
dor de Ja propu dad de M. á ano ta r preven tivam ente un 
em bargo d ieretado  por uno de los Juzgados d e . . . . . — 
Idem .

Ep. -T—Real decreto nom brando para Ja plaza de F isca l de la  
Audiencia ae Cáceres á D. M elchor B allesta  y Tr úpita.— 
íYúmnro 184.

Otro nombrando M agistrado de la Audiencia de Cáceres á 
D. Vicente García O n tivero s— ídem.

Otro concediendo la G ran Cruz del Mérito m ilita r  de las 
designadas p*r& p rem iar serv idos especiales al M aris
cal de Campo LA R om ualdo Crespo de la  G uerra .— 
Idem.

O tro concediendo la rnisma recompensa al Brigadier del 
E jérc ito  de Cuba D. José Galvis y  AbeIIa.— Idem,

Otro declarando cesante á D. Fernando Fernandez Gómez, 
Jefe del Departamento de Liquidación de la  Dirección 
general n 1 K Deuda; nom brando para esta plaza á  Don 
Agustín  ^ n c o .  que lo es del de liq u id ac ió n  de Pensio
nes c iv i les  y emolí r iendo esta vacante á D. Ju l ián  Ma
nuel Sabana j.— láem .

Otro n e m u m  ~ r .¿.ision, Oílcicl del M inisterio  de 
_ Hacienda a . e l  M orales .--Idem .

Otro dispo x\l. t r R:rór-imo Garcívi. C abrero, In te r -
■ventor c i \i 1 de Pagos del M inisterio de F o 
m ento, pase a <' n  r A destino de igual categoría que 
en la Bireo< o , . q Onja general pe DepósAos sirve

D. A ntonio C astilla y B enavides, y que este reem place 
á aquel en la m encionada O rdenación.—Idem .

Real orden resolviendo que se provean por oposición las 
cátedras de A m m ét ea m ercan til y T eneduría  d e 'L i
bros, vacantes en los In s titu to s de la C oruña y S a n ta n 
der.—Idem .

O tra m andando proveer por concurso la plaza de D irector 
de 1 Escu'da. N orm al de Maestros de la prov incia  de 
Z am ora .—-Id m.

E n 4 —Real decreto disponiendo que el tic. 1% de la ley de 
E njuiciam iento  civil *,e entienda redactado en la  form a 
que se expresa.—N úm . 181).

Real orden disponiendo que les Jefes y  Fiscales m u n ic i
pales recientem ente nom brados tom en posesión de sus 
c&rgts íT día 1.° de Ago .-1o próxim o.— Idem.

O tra coi;cediendo al Capitán de A rtille ría  del E jérc ito  de 
F ilip inas D. J ^ é  B rull y Seoane la Cruz de segunda 
clase de la Orden m ilita r de San Fernando, pensionada 
con 1.500 pesetas anuales, trasm isih le  á su fam ilia .— 
Idem.

O ka disponiendo que á  los buques noruegos que se p re 
senten  en puertos españoles p rovistos de certificados de 
arqueo expedidos en su país después del 31 de Marzo 
del año ú ltim o se les reconozca el tonelaje que en d i
chos docum entos resulte, en la form a que se expresa.— 
Idem .

O tra  resolviendo quo por la Dirección general del Tesoro 
se disponga lo conveniente para  que se adm itan  á r e 
conocim iento los valores del decim osétim o cupón de 
los bonos del Tesoro do la p rim era m niskm  y  el sexto  
de les de la segunda desde el d ia  9 del ac tua l m es de 
Julio.—Idem.

Otra, resolviendo que no se adm ita  u n a  dem anda conten- 
cioso-adm m istrafiva en tab lada por D. Juan  B autista  
González y D. José González y  González con tra  la  R eal 
orden por la cual se declaró In s titu to  provincial el lo 
cal establecido en Cádiz, y  m ás que expresa.—Idem.

O tra resolviendo que se anuncie la vacante de la  cátedra 
de O rganografía y Fisiología vegetal de la  F acu ltad  de 
Ciencias de la U niversidad de M adrid p a ra  proveerla  
por concurso.—Idem.

O tra  disponiendo que se provea por concurso la  cá ted ra  
de P re lim inares clínicos y C línica m édica, prim ero  y 
segundo curso de la F acu ltad  de Medicina de Zarago
za.—Idem.

O tra  disponiendo que se anuncie para  p roveerla por con
curso la  cátedra ue Fisiología, vacante en la F acu ltad  de 
Medicina de Zaragoza.—luem .

O&ra disponiendo que se anuncien  para  proveerlas por 
concurso las cátedras de Patología qu irúrg ica , vacan tes 
en las F acultades de M edicina de V alencia y  Z arago
za,— Idem.

R esúm cn de autorizaciones á dos Vicecónsules e x tra n je 
ros para ejercer sus cargos en B arcelona y San S ebas
tian .—Idem.

E n 5.— Real decreto indu ltando  á F rancisca  Jim énez R u ed a  
del resto  de la pena de i% m eses y un  dia de p ris ión  
correccional que la  im puso la  A udiencia de Zaragoza 
en esusa  por delito  de lesiones.—N úm . 186.

Otro indu ltando  á D. B enito B eraza y U rtiaga  del resto  
de la  pena de cuatro  m e s e s  de arresto  m ayor im p u esta  
por la  A u d ie n c ia  de M adrid en causa  por e l  delito  d e  
desacato ménog grave.—Idem.

O tro conm utando la pena de d *s m eses da arresto  im 
puesta  á D. José M aría N arvaez por la  de igual tiem po 
de destierro en la causa por delito de resistencia  á un  
agente de la A utoridad.—Idem.

R eal orden disponiendo que se provea por concurso la Se- 
c r - ta r ía  de Gobierno de la A udiencia de V alencia.— 
Idem .

•Real decreto concediendo la G ran Cruz del Mérito naval 
con d istin tivo  blanco ai O apitan de nav io  de p rim era  
clase D. Cbaudio Montero y Gay .— Idem .

Otro declarando cesante por reform a á D. Pablo Roda, 
Jefe de A dm inistración  de tercera  clase de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado .—Idem.

Otro declarando cesante por reform a á D. José M aría 
C arrascosa, Jefe de A dm inistración  de cu arta  clase de 
la  Dirección general de P ropiedades y Derechos del 
E stado .—Idem.

Otro concediendo la jub ilac ión  de su cargo á D. M anuel 
G alíndo y P erez , C ontador de la Dirección de la C aja 
general de Depósitos.—Idem.

Otro m andando proceder á la  elección de un  D iputado á 
Cortes en el distrito  de Don Benito, p rov incia  de B ada
joz.—Idem.

R eal órden resolviendo que el In s titu to  del Noviciado se 
denom ine en lo sucesivo In s titu to  del Cardenal C im e
ros.— Idem.

En 6.—Otra resolviendo un  expediente prom ovido por a c u e r
do del A yuntam iento , Ju n ta  de asociados y m ayores 
con tribuyentes de Z ujar, provincia de G ranada, para 
ceder ó a rren d a r por 10 años ei esparto  que produzcan 
los m ontes del com ún del referido pueblo.— N úm . 187.

O tra au torizando á D. José Sanchíz y P ascua l para cons
tru ir  un  ferro carril de M alpartida ds P íaseneia  á C á
ceres, con. arreglo al pliego de condiciones que es ad - 
j o n to .—ídem.

Otra disponiendo que se anuncie para  proveerla  por con 
curso una  de las dos cátedras de Anatc-mía descrip tiva 
general, vacan te  en la F acu ltad  do Medicina ds Z ara - 
gosa .— Idem.

O tra declarando que los pueblos pueden a rren d a r en p ú 
blica subasta  el aprovecham iento  de la caza de sus 
dehesas boyales.—Idem.

Re súmen de resoluciones adoptadas por al M inisterio de 
G racia y  Justic ia  en el personal de P rom otores fisca
les duran te  el m es de Junio ú ltim o .—Idem.

P rogram a para  las oposiciones de terceros Profesores que 
resu ltan  vacantes en el Cuerpo de V eterinaria  m ilita r .— 
Idem.

E n  7.—Ley concediendo a l cap. SO, art. 1.® del p resupuesto  de 
gastos del M inisterio de Fom ento un  suplem ento  de cré
dito y  varias  transferencias con destino  á obras púb li
cas.— N úm . 188.

Otra concediendo un  año de próroga para  la te rm in a 
ción de las obras .del ferro-carril de Z aragoza á  V al de 
Z afan.— ídem.

R eal decreto nom brando Inspector general de • p rim era  
clase riel Cuerpo de Ingenieros de Minas á D. R em igio 
Pernee de León.—Idem.

Otro nom orando Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo do Ingenieros de Alinas á D, Federico de B o te
lla .—l ie m .

Otra aprobando ol iv g lam en t.) ñora la ejecución de 3a ley 
general ue Obras púbhe;ir.-~Idg??L

R eg’am anto á que se venere el rieeretoprocedente.— Idem, 
R eai dccrot.o-sentero).a absolviendo á la A dm inistración

pública de la  dem anda contencioso-*adn)inistratóvPOíi“í 
teTjJP^sta por D, A lejandro P cray , P residen te  de 
cesante uP la A udiencia de la H abana, sobre revocación'’ 
de una órden del P residen te  dei Poder E jecutivo de la 
R epública que dispuso se le considerase com prendido 
en ios casos 3,° y 4* del art. 160 de la ley sobra o rga
nización del Poder jud ic ia l.—Idem.

E n 8.—R eal decreto con.tautw.ndo la pena de odio  años de p re 
sidio m ayor, accesorias y m ulta  de 500 pesetas im puesta  
á  José P laza  y Picazo por la  de un  año  de presid io  cor
reccional en cáusa sobre falsificación de un  docum ento

- público.—N úm . 189.
Otro indu ltando  á Joaquín Sanz V ento de la cu a rta  p arte  

dei resto  de la  pena de i % años de reclusión que le fa lta  
su frir y le fué im puesta por la A udiencia de V alencia 
en causa por delito de homicidio»—Idem .

Otro indu ltando  á Baldom cro Nieto C arralero  dei resto  de 
la  pena que le falta  su frir de djgrs años de prisión cor
reccional que le im puso la A udiencia de M adrid en 
causa por el delito de lesiones graves.—Idem.

R eai órden m andando que ei plazo ú ltim am ente  señalado 
pa ra  reponer las fianzas p restadas en g a ran tía  de ca r
gos púolicos, se en tienda prorogado hasta  la  pub lica
ción de la ley de P resupuestos y dos m eses después de 
su  fecha .— Idem.

C ircu lar fijando la  form a en que los Médicos nom brados 
por la A utoridad m ilita r para reconocer los mozos del 
achual reem plazo que ingresan  en C aja , tienen derecho 
para  percib ir de los fondos provinciales lus hono rario s 
que les correspondan por este concepto.— Idem.

E n  9.-—R eal decreto restableciendo en las lín iversidades é In s 
titu tos de segunda enseñanza los C atedráticos super
num erarios a que se refiere el art. %9A d- Ja ley de In s
trucción publica de 9 de Setiem bre de 1857, cuyos de
rechos y obligaciones se de ta llan .—-Núm. 190.

Otro reform ando el sistem a de m a trícu las  y  pago de d e 
rechas de diplom as y títu los académ icos en las U n iv e r
sidades é In s titu to s  de segunda enseñanza. -'Idem .

O tro aprobando el reglam ento  para  la  inspección y v ig i
lancia  ad m in is tra tiva  de ios forro* carril es.— Idem .

R eg lam en to ^  que se refiere el decreto precedente.—Idem.
R eal órden fijando la inversión  que h ay a  de darse  á la s  

cantidades que se consignan en depósito para a ten d e r á 
las operaciones facu lta tivas á que dan lugar los ex p e
d ien tes m ineros.—Idem.

E n  10.—R eal decreto declarando cesante á  D. Manuel T o rre 
cilla de R o b le s , Oficial m ayor do la  S ecre taria  de la 
P residencia  del Consejo de M inistros.—N úm . 191.

R eal órden concediendo ai T eniente Coronel D. Pió del 
V illar y G arcía la  Cruz de p rim era  clase de la O rden 
m ilita r de San F ernando  pensionada con 500 pesetas 
anuales.—Idem.

O tra  hab ilitando  el punto de S om orrostro , p rov incia  de 
Vizcaya, para  em barque de m ineral de h ie rro , con a u to 
rización  de la A duana de Biibao.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el M inisterio de 
G racia y Justicia, referentes a l personal de Jueces de 
prim era in stancia  y  E scribanos de actuaciones.— Idem .

R ectificación de varias  equivocaciones com etidas en el 
reglam ento  para  la  ejecución de la  ley  genera l de O bras 
públicas in serto  en la  G a c e t a , dei 7 de este m es.— 
Idem .

E n  11.—Ley reform ando  el a rt. 898 de la  de E n ju ic iam ien to  
civil en los térm inos que se expresan .—N úm . 19%.

R eal decreto m andando proceder á  la  elección de un D i
putado á Cortes en el d is trito  ele S an ta  C o lo n ia , p ro 
v incia  de G erona.—Idem.

O tro m andando proc¡ der á la  elección de un  D iputado á 
C ortes en el d is trito  de San Vicente, tercero de la  capi
ta l de Sevilla.—Idem.

O tro estableciendo en la  C oruña u n a  Ju n ta  del puerto  e n 
cargada de la  realización  de las obras necesarias p a ra  
la  m ejora del m ism o.—Idem.

O tro estableciendo como im puesto en el puerto  de A lm e
r ía  y con destino á las obras que ejecute la, Ju n ta  del 
m ism o un recargo de 50 por 100 sobre ei derecho de 
descarga que se recauda actualm ente, y un  a rb itr io  sobre 
las m ercancías en su carga y descarga , conform e á  la 
ta r ifa  ad ju n ta .—Idem.

R eal ó r ie n  disponiendo que los alum nos á qu ienes sólo 
fa ltase  una  a sig n a tu ra  ó des para  te rm in a r su carre ra  
en el curso próxim o sean adm itidos á p ro b a rla s , si lo 
so lic itaren , en los exám enes ex trao rd in ario s  de este  
año .—-Idem.

O tra  disponiendo que se adquieran  por el M inisterio  de 
F om ento  100 ejem plares de la obra de D. A ntonio Del
gado, titu lad a  Nuevo método de clasificación de las m e
dallas autónom as de España, con destino á las B ib lio te
cas públicas y dem ás establecim ientos de in s tru cc ió n .— 
Idem.

O tra  resolviendo que se provea por concurso u na  cá ted ra  
de L atín , vacante en el In s titu to  de segunda enseñanza  
de H uesca.— Idem.

O tra m a n d a n d o  que se  p u b liq u e  en  la G a c e t a  d e  M ad rid  
el resú m en  de lo s  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  por la  G uard ia  
civil d u ra n te  e i m e s  de Mayo ú ltim o  en la  custod ia  de 
la  riq u eza  fo r e s ta l.—Idem .

O tra au to rizando  la conversión por bonos del T esoro de 
una  carga de ju s tic ia  que, procedente de oficios y  dere
chos enajenados, corresponde á los herederos de D. A n
gel R odríguez de S aav ed ra , Duque que fué de R ivas.— 
Idem.

■Otra autorizando  la. conversión por bonos del T esoro ele 
la  participación de 1.500 pesetas de ren ta  anua l que co r
responde á Doña Juana A m or y V aras en una  carga de 
ju s tic ia  que figura en presupuesto á nom bre del M arqués 
de C asa-M adrid.— Idem.

O tra autorizando la  conversión por 'nonos del Tesoro  de 
una  carga de ju s tic ia , proebdente de oficios y -derechos 
enajenados, que corresponde á D. L u is  Múzquiz y Mos
q u era , Conde de T orre Múzquiz.— Idem.

O tra  de la  Dirección g e n e ra rá s  los R eg istros civ il y  de la  
propiedad y del N otariado  resolviendo un  recu rso  g u 
bernativo prom ovido por .D. José F ranc isco  Diaz^, como 
apoderado de D. R am ón O zores, con tra  la  nega tiva  del 
R eg istrador de la  propiedad de A rzúa á in sc rib ir  una  
certificación poseso ria .—Idem .

■En 1%—R eal decreto declarando te rm inadas las sesiones de 
las Cortes en la  presente leg isla tu ra ,—Núni. 193.

O tro adm itiendo la  d im isión presentada por I). José G ar
cía B arzanallana  del cargo de M inistro de H acienda.— 
Idem.

Otro nom brando M inistro de H acienda á  D. M anuel de 
O rov io , Marqués de Qrovio.—Idem.

Ok'o encargando i aterí n ám ente del despacho del M inisterio  
de E stado á D. C ristóbal M artín de H e rre ra , M inistro 
de U ltram ar..— Irlpw.

Otro nombrando Presidente de la Sección de Gracia y
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Justicia del  Consejo de Estado á D. Manuel Antonio de
Acuña, Marqués de Bedmar. Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por 1). Victono 
Fernandez Lazcoiti de ios «argos de Consejero de E s
tado y Presidente de la Sección de Hacienda del m ism o 
Consejo.— Idem»

Otro nombrando Consejero de Estado á D. José García 
Barzanallana, y Presidente de la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.*—Idem.

Otros declara nc<© comprendidos e$ el art. 6.® d© la ley or
gánica d i Consejo de Estado á los Consejeros D. Juan 
de Cárdenas y I). Manuel Aguirre de Tejada.—Idem.

Otro destinando al Consejero D. Miguel de los Santos Al- 
varez á ia Sección Estado y Grama y Justicia del 
mencionad® Cuerpo.—Idem.

Otro destinando al Cons*‘j«sro D. Pedro Antonio de A lar- 
con á la Sección de Gobernación de dicho Cuerpo.— 
Idem

Otro destinando al Consejero D. José María de Rodenas á 
la Sección de Foment» del referido Cuerpo.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Antonio ae 
Mena y Zorrilla, y destinándole á ia Sección de lo Con
tencioso del expresado Cuerpo.— Idem.

Ley fijando los gastos públicos y ios ingresos del Estado 
para, el año económico d« 1877-78.—Idem.

Reai decreto nombrando Oficial mayor de la Di recelen 
general de Política y Administración local en ei Minis
terio de la Gobernación á D. Luciano Marin.—Idem.

Otro mandando proceder á la elección de un Diputado á 
Cortas en. el distrito de A learas, provincia de Albace
te —Idem.

En 18.—Reai decreto decidienlo á favor de la A utoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre 'el Gobernador 
de Ja provincia de Navarra y ei Juez de prim era ins
tancia de Tíldela.—Núm. 194.

Ley destinando 15 mil ¡unes de pesetas al pago de las obras 
de carretera. > ya subástalas y en curso de ejecución du
rante el 8ii¡ eco nú mico de 1877-78 y L5Q0.0G0 pesetas 
á nuevas subastas.—Idem.

O tra d ic ta d o  disposiciones para saldar el descubierto 
probable del Tesoro público por fin oel ejercicio del p re
so puesto correspondiente al año económico actual.— 
Idem

Otra aprobando las cuentas generales definitivas del E s
tado. curresoondientes á los presupuestos del &ñ© eco
nómico ríe 1863 á 1864.—Idem.

Real orden señalando nuevos cupos de consumos para las 
©apñales y poblaciones que tienen 15 000 ó más alm as 
con arreglo á ia tardía a gmaia. —Idem.

Ley dietaiid ) disposiciones referentes á la repoblación, 
fomento y mejora de los montes t-úblicc s.—Idem.

Otra concediendo terrenos en la posesión de la Moncloa 
para estR)Lciiniento ue una Escuela de Artes cerámicas 
y una Fábrica de lozas finas—ídem.

Real decreto reduciendo las tres Direcciones que dependen 
del Ministerio de Fomento á dos, que se denom inarán 
de Instrucción pública, Agricultura, e Industria la una,

• y la otra de Obras públicas, Comercio y Minas.—Idem.
Otro nombrando Direct o? general de Instrucción pública, 

Agricultura é Industria á D. Joaé de Cárdenas.—Idem.
Otro nombrando Director general de Obras públicas, Co

mercio y Minas á D. Estéban Garrido.—Idem.
Real ór-ien disponiendo que durante la ausencia de D. Es

teban G arrido, Director general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, se encargue ríe dicha Dirección el Di
rector general de Instrucción pública, A gricultura é In 
dustria.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Vicente de Ja Fuente del cargo de Rector de la Univer
sidad de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Madrid á 
D. Manuel Rioz y Pedraja.—Ideni-

Real orden dando las gracias a D. Bartolomé Beato por 
el donativo de 50 ejemplares de su^ Elementos de Teodi
cea y Antropología, con destino á las Bibliotecas públi
cas.—Idem.

Real decreto declarando cesante ¿ D. Saturnino A lvartz 
de Bugalla], F.»&caJ del Tribunal Supremo.—Idem.

Otro nouíbrando Fiscal del Tribunal Supremo á D. R i
cardo Alzugaray.—Idem.

Otro indultando á Justa Trigueros y Navarro del resto de 
la pena de un año de destierro y m uña de 425 pesetas 
que la Audi neia de Valladolid ia impuso en causa por 
injurias.— Idem.

Otro juouRám ío á Francisco Martínez y á los herederos 
de ÜLtías Martínez del p*go de la inulta de 100 escu
dos a que fueron e n leñados en caus% por el delito de 
falsificación de documentos privados — Idem.

Otroim iu tandoa Leandro Mrjía Lam parero del resto de 
la pena d* tres *ñ >s y seis meses de prisión correccio
nal que Ja Audiencia de Madrid 1<? impuso en causa por 
atentado contra los agentes de J& Autoridad —Idem.

R ealórd*n  autorizando al Subsecretario de Gracia y Ju s
ticia para que durante ia ausencia del Ministro despa
che los asuntos urgentes de dicho Departamento.—Idem.

Real decreto disponiendo que el Teniente General D. Ma
in el de la Serna, Marqués de Irún, cese en el cargo de 
primer Ayudante de Campo de S. M. ei Rey.—Idem.

Otro nombrando primer Ayudante de Camao de S. M. el 
Rey al Teniente General D. Tomás 0 ’R.yan y Váz
quez.— Idem.

Otro nombrando Director general de A rtillería al Te
niente General D. Manuel de la S e rn a , Marqués de 
Irún .—Idem  ,

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de A rtillería  á 
D. Mamerto Oiaz Orríuñez.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario dei Ministerio de la Gober
nación á D. L pe Gisbert.— Idem

Real orden mandando notificar a D. Dionisio de Goyri, la 
adjudicación en su favor de las obras de la nueva cár
cel de Madrid, y  que se  publique en la G a c eta  oficial 
el acta de.la segunda subasta celebrada para contra tar 
dichas obras.—/ em.

Otra fijando los req nsitos que se requieran para probar 
la cualidad de p >br zade los padres que tengan derecho 
&1 goce d«» pei.s on por fallecimiento de sus hijos selda- 
dos de infante* ía  de Marina.—Idem.

Real decreto^-sentencia declarando desierto el recurso de 
apelación interpuesto por D. Francisco Milla, D. Vicente 
LoJinas y otros guarnicioneros, y consentida una sen
tencia dictada por la Comisión provincial de Madrid so
bre pago de contribución industria!.—Idem.

En 1 4 —-Real decreto jub-lando á D. Francisco de Espinosa, 
Regente que ha sido de Audiencia y Magistrado electo, 
en comí si o.o, de la de Madrid.— 49§o

 Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Federico Enjuto y  Gamiz. —Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de

la Audiencia de Oviedo á D. Diego Montero de Espi
nosa y Herrera.—Idem.

Otro jubilando á D, Atariasio González Tuñon y Diaz, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Albacete—Idem.

Otro trasladando á D. Francisco Aynat y Cifré, Magis
trado de la Audiencia de Oviedo, a igual plaza de la de 
Albacete.—Idem.

Otro trasladando á D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Magistrado de la Audiencia de la Coruña, á igual plaza 
de la de las Palm as.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia, de las Pal
mas á D. Enrique Suarez y Montarrey.—Idem.

Reales órdenes nombrando R  gístradores de la propiedad 
de Baza y de Colmenar a Ü. Pedro Antonio Hernández 
Ferrer y*D. Juan Franquelo Díaz.—Idem.

Real decreto nombrando Oficial mayor de la Dirección 
general de Política y Administración local en ei Minis
terio de la Gub ruaciun áD . Bartolomé Romero Leal.— 
Idem,.

Otro nombrando Secretario riel Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Luciano Marin.—Idem.

Real orden concediendo ni Coronel de infantería D. S a l
vador Ayusj la Cruz de primera clase de la Orden mi
litar de San Fernando, con la pensión anual de 500 pe
setas.— Idem.

Otra concediendo á D. Eduardo Asquerino autorización 
para construir un traaiv ía  en Saalucar de Barra rue
da.—Idem .

Otra disponiendo que los confinados ó desterrados por 
sentencia judicial ó de Consejos de guerra, procedentes 
de la isla ae Cuba, dtban continuar cumpliendo sus con
denas con el abono de socorro que se les hubiere seña
lado.— Idem.

Circular de la Dirección general de Estancadas dictando 
disposiciones referentes á la celebración de rifas.— 
Idem.

O ira id. para llevar á efecto 3a estadística ds la produc
ción ordinaria de sal con destino ai consumo de la Pe
nínsula é islas adyacentes.—Idem .

En 15.—Ley autorizando ai Ministro de la Guerra para m an
dar sobreseer á instancia de parte ios procedimientos 
m ilitares instruidos por hechos desgraciados ocurridos 
en la campaña de la últim a guerra civii.—Núm. 196.

Real decreto indultando 4 Santos Vallejo Palacios de la 
pena de seis años de prisión mayor que le impuso la 
Audiencia de Burgos en causa por el cielito de rebe
lión.—Idem.

Otro alzando la prohibición de resid ir en su antiguo do
micilio á Francisco Luque López, que se le impuso al 
conm utarle la pena de cadena perpétua por la de 20 
años de cadena en causa por homUidio.—Idem.

Otro indultando á José Cámara Perez y otros del pago 
de la m uita de 3.795 peset. s que les impuso la Audien
cia de Búrgos ea causa por el delito de daños.—Idem.

Resumen ue resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el personal de Auxiliares de A u
diencias.—Idem.

Real decreto mandando proceder á la elección de un  Di
putado á Cortes en ei distrito de la capital de la pro
vincia de Guadab-jara.—Idem.

Real orden fijando regias para realizar el impuesto de la 
sal y fijando los cupos que por el mismo impuesto cor
responden á i&s capitales y pueblos con arreglo á la ley 
de Presupuestos para 1877 78.—Idem.

Otra resolviendo que el Cuerpo de Orden público de las 
provincias se considere como institu to  arm ado para los 
efectos dei &rt. 8.# de la ley de Presupuestos, y rnás que 
expresa.—Idem.

Otra dictando disposiciones relativas á 3a colocación da 
los Profesores excedentes de todos ios establecimientos 
públicos de enseñanza.—Idem.

Otra disponiendo que el plazo para resolver los expedien
tes de rescisión de contratos de obras públicas en Ul
tram ar por alza de precios debe contarse desde ia fecha 
del ingreso del expediente en el Ministerio dei ram o.— 
Idem.

Otra declarando adm itida una demanda contencioso-ad- 
m inistrativa presentada en nombre de D. Joaquin A lar- 
con, representante de ia Sociedad Cuba Subm&rine Te- 
legruph Company Limited, con un Real decreto expedido 
por el Ministerio de Ultramar en 6 de Agesto de 1876.— 
Idem.

Tarifa general para el franqueo de la correspondencia con 
el recargo en sellos de guerra que impone ei art. 57 de 
la ley de Presupuestos vigente—Idem.

E n 16.—Real orden autorizando durante ia ausencia del Mi
nistro  de la Gobernación al Subsecretario dei mismo 
para el despacho de los asuntos urgentes de aquel De
partam ento.— Núm. 191^

■ Otra encargando interinam ente el despacho de los asu n 
tos correspondientes á la Dirección general de Política 
y Administración el Director general de Establecimien
tos penales.—Idem.

Otra^disponiendo que el día 15 del próximo Setiembre den 
principio las oposiciones para cubrir las plazas vacan
tes de Aspirantes que exis&en en el Cuerpo de Telégra
fos.— Idem.

Program a de las materias que se exigen para ingresar en 
ei Cuerpo de Telégrafos por la ciase de Aspirantes.— 
Idem.

En 17.—Circular resolviendo que durante la ausencia del Mi
nistro de la Guerra se encargue del despacho ordinario 
de este Ministerio ei Subsecretario del mismo.—N u
mero 198.

Real orden resolviendo que se encargue interinam ente del 
desempeño de la Subsecretaría dei Ministerio de la 
Guerra ei Oficial primero D. José Gamir y Maladeñ.— 
Idem.

Otra exponiendo el plan de conducta adm inistrativa que 
se propone observar el Ministro de Hacienda en el des
empeño de su cargo.—Idem.

Otra disponiendo que se re&iice en brevísimo plazo el pago 
dolos cupones vencidas y no satisfechos desáe 33 de 
Junio y 1.* de J ulio ds 1874 á fin de Diciembre de 4876.— 
Idem.

Otra disponiendo que las carpetas de intereses de la Deuda 
pública interior vencidos en 4.® de Julio de esto año se 
adm itan por tc¡do su valor nominal en pago dei 85 por 

_ 400 ó metálico para la negociación de pagarés del Te 
soro.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
Ü. Juan Oasals y Areny contra una providencia del 
Gobierno ci vil de Barcelona relativa á la admisión por 
el Ayuntamiento de aquella capital de la fab rica  del 
gas municipal.—Idem. \

Rezúmen de concesiones dc Regium exequátur y  autoriza- I 
ciones á varios Cónsules y Vicecónsules extranjeros |

para ejercer sus cargos en varios puntos de España.— 
Ide m .

Reai decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de una demanda contenciosa -admirnstrati ¿a 
entablarla por Doña Adela dei Tejo y Herrera, viuda de 
D. Ga >ino Gaseo y Estecha, sobre revocación de unaótf"

• den del Ministerio-Regencia relativa á la davoiueLa 
de cantidades que Gaseo había satisfecho por la compra 
al Estado de una finca denominada Huerta Chica, cuyí* 
venta íué anulada posteriormente.—li°m .

En 48.—Ley reformando la orgánica del Tr banal de Cuentas 
del Reino respecto del personal dei mismo.—Núm  499.

Real ó den encargando interinamente de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros al Oficial 
primero de la misma Dependencia.—Idem.

Real decreto prorogando hasta ei 31 de Diciembre dei! año 
actual el plazo concedido para la presentación en e! Re
gistro civii de las partidas de matrimonios canónicos 
sujetas á este requisito.—Idem.

Otro reorganizando las Secciones de las Administracio
nes económicas de las provincias —Idem.

Otro confirmando en el cargo de Ordenador de Pagos por 
obligacione dM Mi ros torio de E-tado, con la eateg-vía 
de Jefe de Administración de p rim en  clase, á 0. Adolfo 
García ae León, Marqués de Gasa P iza rra— ld*m-

Otro promoviendo "-.i destino de Interventor fin ia i  rdo
nación de Pagos del Ministerio de Estado á D. Fermín 
Oamprobin y Gallardo.—Id*m.

Otro nombrando Presidente de ia Comisión de evaluador* 
y reparto de la contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería de Madrid á D. Ramón Ganda Arroniz.— Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Sección especial para liquidación al Banco do Es
paña en la Dirección general d ; Contribuciones á Den- 
Frutos de la Revilla.—Idem .

Real orden (reproducida) disponiendo que las-csrpetaa de 
intereses de la Deuda pública interior vencidos en dú 
de Julio de este año se adm itan p. r todo su valor Bu- 
mina! en pago dri 85 por 103 á m táfico para la nego
ciación de pagarés del Tesoro.—Idem.

Otra otorgando á D. Jorge i ormg la concesión del ferro
carril de Puefcte-Genil á Linares, con arreglo al pro
yecto y plieg í de condiciones que se mencionan.—Idem..

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden, 
reclamada en el pleito eontcuci-so-administrativo ib - 
eoado por el Ayuntamiento de La ajar sobre excepción 
de la venta, como de aprovechamiento común, de loss 
montes Alto y Bsj > del término municipal de la refe
rida villa de L a u jir .— Idem 

En 49.—Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
p iedad  de Arace a, Gauein, P*go, Estrada, Vilianueva 
de la Serena, Almadén y Villar dei Arzobispo á los 
que se mencionan.-— Núm  209.

Circular disponiendo que durante la permanencia del MS- • 
nistro de Marma en 1a Escuadra se encargue del de$h 

"  ̂ pacho de este Ministerio el Subsecretario dei mismo,— 
Idem.

Real orden re-olviendo que se declare libres de responsa
bilidad á b*s Notarios eclesiásticos por la vivfraccione? 
en el uso drí papel sellado en las dilig me as m atrim o
niales durante el período que se indica.— Idem.

Otra disponiendo que se anuncie, »or traslación, !a cáte
dra de Legislación comparada d la Facultad ríe Dere
cho, vanante en la Universidad de M sdril.—-Idem.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra de 
Práctica de operaciones farmacéuticas, vacante en la 
Universidad de Granada.—Idem.

O tra  declarando caducada la concesión otorgada á la So
ciedad forestal española para la explotación de varios 
montes del Estado en las sierras de Segura y Cazork, 
provincia de Jaén.—Idem.

En 20.—Ley haciendo extensivas las disposiciones déla, d e %% 
de Julio de 4876 á las causas que por delitos político* 
se hayan incoado hasta 30 de Junio del propio año.*— 
Número 201.

Real decreto nomb ando Director general de Contribucio
nes á D. José Mfcg&z y Jaime.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Beneficencia en ia 
Dirección generad del ramo á D. Ferm ín Hernando* 
Iglesias.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para que con
trate  sin las solemnidades de subasta pública el tra s 
porte á la isla de Cuba de 12.000 hombres dei Ejército,,— 
Idem.

Real órden declarando caducada la autorización conce
dida á D. Manuel Ruteras para ejt-cui-ar ¿as obras de 
alumbramiento y conducción de aguas subterráneas del 
rio L o  brega t con destino al abastecimiento de la ciudad 
de Barcelona y puebles comarcanos.—Idem.

En 24.—Ley reformando varios párrafos y artículos de la ley 
Hipotecaría vigente.— Núm. 202.

Circular dictando disposiciones referentes al modo y forma 
en que debe efectuarse ia sustitución del Procurador en 
los casos de ausencia, enfermedad ú otro impedimento.— 
Idem.

Reales decretos disponiendo que cesen en sus respectivos 
cargos los Oficiales terceros del Mi ni st rio de Marina 
D. José de Saavedra y Meneses y D. Francisco deP aiúa 
Ramos Izquierdo.—Idem.

Real decreto nombrando Oficial segundo dei Ministerio ae 
de Marina, sin sueldo ni antigüedad, á D. Emi io Pazos 
y Vela Hidalgo.—Idem.

Otro declarando jubilado á D José de la Torre y Agradó, 
Ministro del Tribunal de Cuentas ríe Filipinas.— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo del Gobemtuiur ge
neral de la isla de Pmrto-Rico^con m o t i v d e  una de
m anda contencioso-adrninistrativa presentaría á nombre 
de D. Juan Forgas y D. Juan José Cartagena, regantes 
del rio Jacaguas, sobre aprovechamiento de las aguas de 
dicho no .— Idem.

Circu ar general dictando varias resoluciones acerca áel 
embarque para la isla de Cuba de b-s in ríviduos del 
actual reemplazo sorteados con destino á los ejércitos 
de U ltram ar.—Idem. #

Real órden declarando que procede exigir el 50 por 100 
sobre el impone del reintegro qu* se exige á 1 s peina
dos' del papel invertido en las causas ermnnales. —-Idem,

$ ft —Real decreto nombrando Presidente de la »Vccion de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado á Lh Joaquín do 
Ríquelm-3 y Gómez.—Núm- 203.

Otro nombrando Consejero de Estado con «asnino a ia 
Sección de Guerra y Marina á D. Ramón Mar ¿-a Per y y  
Ríivé.— Idem. . . , . ,, _ t

Otro indultando á Pedro Larrea Aiuna de ia rnuLa de i.l76 
pesetas que le impuso el Juzgado de Miranda de Ebro 
en causa por el delito c<--uTrabando — Idem.

Otro indultando á D. An g e l  I z q u i e r o  y  V i l l a l b a  
del pago   de la mitad de la multa de 1000 pesetas que le impuso
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la Audiencia de Albacete en cansa por el delito de es
tafa.— Idem.

Otro indultando á Gabriel Santos y Eugenio González de 
la mitad de la pena de l í  ¿--ños de presidio correccional 
que á cada uno de ellos le impuso la Audiencia de Al
bacete p r cada uno de tres demos de r >b >. Idem,

Otro d isp o n ie n d o  que D. Ramón María Fery y Ravé cése 
en el cargo de Capitán general del Departamento de Cá
diz.—Idem. , 1 ^

Otro nombrando Capitán general del Departamento de Cá
diz ó D Guillermo Chacón y Maldonado.—Idew.

Otro m a n d a n d o  publicar inm ediatam ente el Arancel de 
Aduana* refirmado en cumplimiento del art. 31 de la 
ley de Presupuestes de 41 de Julio de este año, y con los 
impuestas y disposiciones que establecen los artículos 
£8, £9 y 34 de la misma h y .— ldem.

Disposiciones y Arancel á que se refiere el Real decreto 
precedente—Idem.

Real orden resolviendo que el nuevo Arancel empiece n 
regir en to'ias las Aduanas de la Península é islas Ba
leares el 10 de Agosto próximo, en la forma que se ex
presa.— Me m. .

Otra resolviendo que no se haga uso de la autorización 
concedida por e l’art. 36 de Ja ley vigente de Presupues
tos para imponer un recargo  en los derechos de impor
tación p ara  Jos productos de A m érica  y Asia que pro
cedan de /os depósitos extranjeros de Europa.—Idem.

Instrucción para la administración y cobranza del impues
to sobre céd u las personales.—Idém. 

jgn 23.—Ley aprobando el adjunto plan de carreteras del Es
tado, qim sustituirá ai de 6 de Setiembre de 4864.— 
Número £04

-  Plan general de carreteras del Estado para la Península 
é islas adyacentes.—Idem.

Real órdeü dictando dispusieron? s referentes á la ordena
ción y aprovecha miento de los montes de los pueblos 
del valle de Aran-en la provincia de Lérida, te jo  las 
condiciones que se expresan.—Idem.

Otra resolviendo que quede provisionalmente en suspenso 
la habilitación que disfrutan las Aduanas fronterizas 
para despachar artículos coloniales, exceptuando la de 
Ir ún.—Idem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado dictando varias disposi
ciones tti resolución de varias dud«s consultadas por el 
Registrador de la propiedad de M<..tilla del Palancar so
bre inscripción de ciertos documei tes.—Idem.

Circular de la Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Gracia y Justicia fijando* regla* para la 
distribución y cons’gfiackn de créditos destinados ai 
pago de las obligaciones eclesiásticas de las diócesis.— 
Idem.

En £ 4 —Re-d decreto disponiendo que por cada uno de los 
Ministerios se revisen sus respectivos presupuestos de 
gastos para realizar todas las economías que puedan 
hacerse en los servicios públicos.—Núm. £05.

Otro admitiendo La dimisión presentada por D. Jteé  R a
món Bug* liad del cargo de Gobernador ci vil * de lá^ pro
vincia de Cíense.—liírn .

Otro nombrando ’Gbberoador civil de la provincia de 
Orense a D. Juhn Clemente Bernad y Ramírez.—Idem.

Otro edm tiendo,la dimisión pitearen toda por D* Francisco 
Captisan délcargo  dé GobérhadOr civil de la provincia 
de Badajoz.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia dé Ba
dajoz á D. Agustín Salido.—Idem.

Otro a inrutiendo la dimisión presentada por D. Leandro 
Perez Cn s io del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz.—Idem.

Otro nombrando G bernador civil de la provincia de Cá
diz á L). Mariano Castillo.—/ t e .

Ley relevando del pago del impuesto de consumos cor
respondientes ai año económico de 1874 á 75 y primer 
semestre de 4875 á 76 á los puebles de las provincias 
de Castellón de la P lana y Teruel y á los demás que se 
indican.—Idem.

Otra trasfirierido53£.600 pesetas en la Sección 8.a del pre
supuesto de Obligaciones de los Departamentos m inis- 
feriales del cap. 34, art. £.* al cap. 47, artículo único.— 
ídem.

Otra declarando permanente durante el actual ejercicio 
el crédito de 3U0 OOí) pesetas concedido para las obras 
de reparación del Alcázar de Toledo.—Idem-.

Otra autorizando al Gobierno para condona? el todo ó 
parte d é la  eaotribueion á los pueblos de las provincias 
de Murcia y Almería que han sufrido recientemente las 
calamidades de inundacb n y pedrisco, ó cualesquiera 
otros de tea de Valencia y Alicante que se encuentren 
en iguales circunstancias.—Idem .

Otra exceptuando del impuesto de rifas el hospital de n i
ños pobres titulado del Niño Jesús.—Idem.

Real decreto dictando disposiciones para hacer efectivo el 
prigo d̂ ’ lotrphzos de que estén en descubierto los com- 

, pradores de bienes nacionales.'—Idem.
Real érden disponiendo quiénes han ríe sustitu ir á Don 

Emi io Cánovas-del Castillo durante su ausencia, como 
Director general de 1o Contencioso y Asesor general de 
Hacienda.—Id / m.

Ley señalan io las rebajas en los derechos de Arancel á 
los géneros, frutos y efectos coloniales conducidos ó que 
ser conduzcan á las Blas Filipinas desde puertos extran
jeros en bandera nacional.—Idem.

Otra^a probando lo ac rdado por el Gobernador de F ilipi
nas acerca de la refundición de los derechos de puerto 
y navegáoion en la forma que se expresa en el docu
mento adjunto.—Idem.

Real decreto promoviendo á una plaza de Magistrado de 
Ja Audiencia de Oviedo á D. Jacobo Reearey y Villa- 
verde, Juez ríe’primera instancia del distrito  del Con
greso de Madrid.—Idem.

Ou’ü disponiendo que D. Cándido Barrios y Anguiano ceso 
en ei cargo ríe Jefe de Ja Sección de Artillería del Mi
nisterio ríe Marina.—Idem.

Otro nombrando Presidente de ría Junta de estudios de 
torpedos al Brigadier de A rtille ría  ríe la Arm ada Don 
Cándido Barrios y Anguiano.—Idem.

Otro com*e ríendo los temores de Ingeniero Inspector de 
primera clase a D. Joaquín Togores y Fábregas.— Idem.

Otro nombrando Jefe déla Sección de Artillería en la Di
rección del üif.tem ! del Miífsterio de Marina á D. To* 
más de Lora y Castro.—Idem.

Real orden rícete raudo efectos públicos Jas acciones del Ban
co Hispano Colonia y las obligaciones rít l tnier.no, y dis- 
pordendr que con aquel carácter se adm itan á la' c j t i-  
zaeirín oficial en la  Bolsa.—Idem.

En £5.—Reabríeereto indultando á Pe 1ro Puebla Prieto de la 
cuarta pártq de la pena de 38 años de cadena á que por 

 ̂ revisión d© la causa* &e rebajó la de des cadenas per-

pétuas que le fué impuesta por la Audiencia de Ma
drid.—Núm. £06.

.Otro concediendo á Felipe Rodríguez indulto de la cuarta 
parte de la pena de ocho años de prisión mayor que le 
impuso la Audiencia ríe Valladolid en causa por el de
lito de homicidio.—Idem.

Otro indultando á Pedro Montenegro Aguado de la tercera 
parte de 43 años de reclusión que le impuso la Audien
cia de Burgos en causa por e¿ delito de homicidio.— 
Idem.

©tro declarando cesante á D. Angel Lozano-y Perez del 
ca^go de Interventor de la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Estado.—Idem.

Otro declaran © cesante á u. Luis Garrido Fernandez, 
Jefe de Administración ríe cuarta clase de la Dirección 

.general del-Tesoro público.—Idem.
Otro nombrando Oíiciai de Ja clase de segundos del Mi

nisterio de Ultram ar á D. Gregorio Robledo y Gómez.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Ultram ar á D. Rafael Echevarría y Pclaneo.— 
I-iem.

Circular prohibiendo que se rediman á metálico los mo- 
zos alistados voluntariamente nara servir en U ltram ar, 
y los que hayan cambia río de situación con otros desti
nados por sorteo á lus mismos Ejércitos.—Idem,

Real orden (reproducida) declarando efectos públicos las 
acciones del Banco H spauo Colonial y las obligaciones 
del mismo, y disponiendo que con aquél carácter se 
adm it m á la cotizaci n oficial en la Balsa.—Idem.

En £6.—Otra resolviendo ser improcedente ei recurso de a l 
zada interpuesto por D. Manuel Rodríguez y otros dos 
Concejales del Ayuntamiento de A leo bes das contra un. 
acuerdo de la Comisión provincial de Ma Ir d relativo á 
las cuentas de los siete prim eros meses del ejercicio 
de 4874 72.— Núm. £07.

En £7,—Otra desestimando una instancia del Ayuntam iento 
de Jerez ríe Ja Frontera en solicitud do autorización 
para contratar un empréstito de 4.£50.0ü0 peso ras con 
destino á cubrir el déficit de su presupuesto.—-Núme
ro £08.

O tia resolviendo que no procede estim ar un recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Seco y T arrio, Alcalde 
que fué de Rianjo, contra un acuerdo de la Úuniision 
provincial de la Coruña re la t ivo  á la recaudación de 
impuestas desde¡ 1869 a 1874— Idem.

Otra concediendo á ü. Leopoldo Brockman ingresó en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
en la clase de IngenuTos segundos, con - arreglo á las 
disposiciones que se mencionan.—Idem.

Real decreto-sentencia d jando sin efecto Ja órdén del 
M iñistírio-Regencia reclamada en pleito contebeioso- 
admimstrativu envablado por D ña Josefa Ruiz Peres 
sobre nulidad dé la venta ríe cierto solar sito erí Ja eiu- 
dacTde G ranada,; adjudicándolo como parcela a Doña 
María de los Dolores Montéro.—M m . ,

En £8.—Real órdén autorizando la conversión por bonos del 
Tesoro de dos cargas cíe jastiela procedentes de alcaba
las que en varios pueblos de las provincias de Avila y 
Sevilla pertenecían á la casa de Altam íra.—Núm. £09.

Otro nombrando para los Registros de la propiedad ríe 
J&vtfdeo, Fonsagraéa, Becerreé» San- Cristóbal dé la

8 'Laguna, Alburquerque, Ceuta y  O rdenesA  los inriivi- 
dúos d'el Cuerpo, de A s p i r á i s  que^se designan'.— Idem.

Otra-dejando sin efecto1 úii Acuerdo dé la Cu misión, pro
vincial de Orense reclamad ven alzada por D. Benito 
Alvarez y otros vecinos ríe Cuñas,  sobre demolición de 
un muro construid > por Tomás Veleiro.—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden 
reclamada en pleito contencioso adm inistrativo enta 
bíado por D. Francisco Perez Crespo, cesionario de los 
derechos^de D. Luís Isarnbert, sobre abono de daños y 
perjuicios al demandante por varias obras ejecutadas en 
ei Canal de Isabel I I .—Idem.

Resúmen de nombramientos ríe Notarios, Archiveros de 
protocolos y Escribanos sustitutos verificados en Marzo 
del corriente año.—Idem.

En £9.— Real decreto haciendo merced de Título del Reino, i 
con la denom inaron de Conde de Jalo, Vizconde de i 
Mindanao, al Contraalm irante de la Armada D. José 
Malcampo y M nje, Marqués de San R afael.— Núm  £10.

R eal orden- resolviendo que sea baja en el Cuerpo admi * 
nistrativo del Ejército el Oficial primero D, Manuel 
Barta y Y arza—Idem.

. Otra revocando un fal o apelado de la Comisión provin
cial de Valladolid, y declarando soldado al mozo Ri
cardo Martínez Madrigal por el cupo de Viilalon. —» 
Idem.

Circular de Ja Dirección de Aduanas dictando prevencio
nes referentes al c bro doble por las Aduanas del dere- 
cho transitorio sobre los artículos cacao, canela, azú *■ 
car, pimienta, té, café, bacalao y pez palo.—Idem.

En 30.—Real orden desestim ando-una solicitud de D. José 
Cebrian sobre mejora del contrato celebrado con los se- i 
ñores Oeschger, Mesdach y  Compañía, para la acuña
ción de la moneda de bronce, y aceptando Ja modifica* 
cion de dicho contrato con arreglo á las prescripciones 
que se mencionan.—Núm. £11.

Otra disponiendo que d^sríe í.° de Agosto próximo rea li
ce el Gobierno en las Aduanas el recargo municipal a u 
torizado S ;bre el cacao, la  canela, Ja pimienta, el té, el 
café, etc., en cantidad igual á la que estas especies pagan 
por derecho transitorio, compensando su importe á los 
Ayuntamientos en la fo ion a que se menciona.—Idem.

Otra concediendo Ja autorización especial-solicitada por 
el Banco Hispano Colonial de Barcelona para Ja emi
sión de 4£O.0üO obligaciones de la misma Sociedad t?on 
objeto de realizar cuando so acuerde Ja ampliación del 
empréstito de Cuba hasta la cantidad que se indica.— 
Idem.

Otra dejando sin efecto los acuerdos de la Comisión pro
vincial y del A y un tatole sto de Huelva reclamados en 
alzada per D. Manuel Garrido Santam aría sobre pago 
de unas ram as cortadas en un camino público de Gíbra- 
ieon.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzaría interpuesto por 
el Ayuntamiento, de Valenzue’a  contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de.Cnadad-R?&lque le denegó e l 
reintegró de £15 pesetas 35 céntimos invertidas-en la ex
tinción de la lango,s(a.—Idem.

En 31.—Real decreto dictando las reglas 4 que deba sujetarse 
el encabezamiento obligatorio de la contribución-in
dustrial y de comercio en las poblaciones de la P enín
sula é islas adyacentes q*'© se in.micioñan.—Núm. £4£.

Otro declarando cesante á 0. José Borrajo, Presidente de 
la Comisión general de Hacienda ríe España en el ex- 
tranjero..—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisión general de

Hacienda de España en el extranjero á D. José Creagh 
y Navas.—Idem.

Otro nombrando Jsfe del Departamento de Emisión de la 
Dirección general de la Deuda pública á D. Romualdo 
Méndez de San Ju lián , Contador de la misma depen
denc ia ; confiriendo esta vacante á D. Agustín Genon, 
Jefe del Departamento de Liquidación"’de- Ja referida 
Dirección, y nombrando para este cargo á D. Faustino 
Hernando.- Idem.

Otro nombrando Ordenador de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Gracia y Justicia á D. Ramón Goicoerro- 
t e&.—Idem.

Otro nombrando Jefe del Departamento de Liquidación de 
Pensiones civiles de la Dirección general da la Deuda 
pública á D. Agapito Gozalo.—Idem.

Otro nombran río Inspector general da Hacienda á D. Ju
lián Manuel de Sabando.—Idem.

Otro declarando cesante por reforma á D. Pascual A lto- 
Jaguirre y Jáuáencs, Inspactor general de Hacienda.— 
Idem.- .

Otro declarando cesante por reforma á D. Manuel E guí- 
lior , Jefe de Administración de tercera clasa de la Di
rección general de Contribuciones'.--Idem:

Otro concediendo tes honores de Jefe superior de Admi
nistración-á D. Pascual A ltolaguirre y Jáudenes.—Idem.

Real orden disponiendo que se proceda por el. Departa
mento del grabad ) de la Casa de Moneda de Madrid á 
hacer el cuño de las monedas de 40 y de 5 c é n tim a  de 
peseta con arreglo á las prescripciones que se mencio
nan.—ídem.

Otras dando de baja en el Ejército á los Capitanes de i n 
fantería D Antonio Arias y Diaz y D. Juad F círan  y  
Borhon.—Idem.

Otra resolviendo un expediente y recurso de alzada in 
terpuesto por D. Fernando Pim eotel contra un acuerdo 
de d a  Comisión provincial de Valladolid refer©ote al 
cierre de un terreno en el pueblo de Rueda verificado 
P' r ei recurren te.—ídem.

Otrá des sti mando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Mendez contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Orense confirmatorio de otro del Ayun
ta  mi ento de Qéa, por A l que s.e le obliga á la demo
lición de una sofana y escalera de piedra construida 
en la vi a pública.—/to ^ .   ̂ . i ^ r í

Real decreto-sentencia, dejando sin efeetó una -ReaLóíden 
reclamada en el pleito. < coñiencipóo-ádminlstratí en 
tablado por D. Mariano de Merlo y otros causahabien- 
tes de D. José Banzo de los Cameros y A m aya^sóbre 
procedencia de ría venta de los bienes, de cierto patro- 
pato fundado por D. Mateo de Guevara.—Idem,
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G UíA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO D i  
lT l8T7.—-Se b&Tla de venta eo la Imprenta Na- 

I cional, calle del Cid,.núm. 4 ,.cuarto seguudp, á los 
j precios siguifiutes: ' • • . .
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Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Tercera id  ................  12‘50

C OLEGClON DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
t i  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura~de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constrtucióiíht© ladM óná^uía, -la ley de aboli
ción de fueros de l&s Pi^vL^mias Vascbñ^rádas, la de reforma 
de ia municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadan en dicho período legisla
tivo, así cómo las de Presupuestos generales del Estado, a rre
glo* de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación dé* cré
d ito s y suplementos, y las referentes á obras públicas &e., con 
un Apéndice de l¡os Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de tes partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un torno de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo» 
á £ pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINEB A LES.—ESTADO 
tL de las tem poradas en que están abiertos , su clasificación hidroló
gica, tem peratura, altitufi, nombres de los Médico- Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oücial,—Forma 
un folleto en 16.®, que se vende á 50 céntimos de pecóla (i rs.), en la 
im prenta Nacional, cálle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

p  UTA MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
V* creta rías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores d e  Sanidad marítim a. Se venda en: la Imprenta 
N acio nal, cal le del Cid, núm 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Ignacio de Loyola , fundador, y San FaMa, mártir.
Cuarenta Horas en la ig’esia de San Ignácio»

. ....... . ; ... ...» ■ -- ~ ' i»' — •" : •'> ~ '

E S P E C T Á C U L O S

f e s l r o y  C i r c o  d e l  P r t o c i p e  —’Alas nueve.—
Pepe-mito. «

J a r d i ó  «Sel B is e »  j a é l i r o . — A las nuave. — Décimoquinto 
concierto, bajo lá dirección dél Maestro Mr. Olivier Metra.

C i rc o  "y T e a i r ó  dC-f*,i*4ce."—A las nueve.—A benefició de los 
c e le b r e s  artistas gimnásticos Mrcs. Mayol, Oora y Emilo.—Gi an 
ele y vanada función d e ejercicios ecuestres, cómicos-y-gimnásti
cos, en la que tomarán parte los principales = artista#de la com
pañía, y los tres trapecios por el célebres gimnasta Mr. Onra.

v ^ a r q n e -  d© .Ittla<lri4i«—Sknting Club.—Horas de sesión, de cinc© 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


